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S U M A R I O

P a rte  o ficia l.

Presidencia del D irectorio M ilita r.

Real áocrelo disponiendo aumente 
la plantilla actual del Cuerpo Á u -  
¿ciliar de Intendencia M ilita r en 25 
escHbieíites.— Página. 1622.

O ir  o declarando jubilado, con hono
res de Presidente de Sala del T r i 
bunal Supremo a D. Pedro Á rm en - 
teros de Obando, Magistrado del 
m ism o T rib u n a l— Página  1622.

Otro rehabilitando, sin p e rju ic io  de 
tercero de m ejor derecho, el T ítu lo  
de Barón de Espétela a favor de 
doña Ana María de E llo  y Gaztelu. 
Páginas 1622 y  1623.

Otro disponiendo que el Teniente ge
neral, en situación de prim era re-, 
fierva, I ) ,  Francisco de Borbón y de 
Castellví, pase a la de segunda.—- 
Página  1623 -

O tro autorizando al M in isterio  de la 
Guerra par a que, sin, las fo r  m ali
ciarles de subasta-- cozfoñrso’,. se ad
quieran cuatro cañones de 16,5 c/m. 
“ modelo Vichers< 1923'%; con sus 
respectivos accesorios, herram icn-  

: tas y una dirección de tiro.-—Pág i
na 1623,

O tro ídem para que por el Centro 
E lectrotécn ico y de Comunicaciones 
se adquieran, por gestión directa, 
nueve camiones protegidos con des
tino a las necesidades m ilitares de 
los territo rios  de A frica. —  P á g i
na 1623,

.O tro■ disponiendo que al cadáver ele 
/),. Alfredo .M ongollie ' M inistro de 
SvAza en Es paña t;  se. le tributen los  

::e .honores fúnebres que las Reales
. Oráenánzm $úfmlm~pM'a el Tornen- 

v  te general 'que rm,wre en plaza sin 
mando en ella.— Página 1623,

'0 íro concediendo los honores de Jefe 
de Ádminisíracién,. libres de., iodo  
■gasto, a D. Antonio Castilla Folcrd, 
I  efe de Negociado de tercera dase,

jubilado, de la Secretaría del Con-, 
sejo de Instrucción  pública*—Pág i
na 1623.

Real orden nombrando al Capitán de 
A rtille r ía  D. A lejandro Cálonje Vo
cal suplente de la Junta Central de 
M ovilización de In d u s tr ie  civiles. 
Página  1623

Otra disponiendo pasen a prestar ser
v ic io  en la Sección de In tervención  
del Tribunal Supremo de la Bacien- 
da pública los señores que se men
cionan.— Página  1623.

Otras concediendo el reingreso en el 
Cuerpo de Porteros de los4 M iniste-. 
rtos civiles a los Porteros que se 
indican.— Página  4624.

Otra ídem un mes de licencia ,,por en
ferm o a D. Ignacio de M uguiro y 
Muñoz de Baena, Secretario de E m 
bajada, adscidio a la Sección de Trá
tanos del Consejo de la Economía  
Nacional.— Página  1624.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando Registrador de 

la  Propiedad de Málaga a D . E n r i
que González Morta, que sirve el de 
Ecija .— Página  1624.

Otra ídem id . para e l de Ubeda a don 
José U trilla  ü triíla , que sirve el de 
Alcalá la Real.-—Página  1624.

Otra ídem id. para el de Llerena a don 
A rtu ro  Maciá Martínez, que sirve el 
de Orense.—-Página  1624.

Otra ídem id. para el de Tudela d don 
David Garda y García, que sirve el 
de Tolosa.'— Página 1624.

Otra ídem Id. para d  de Logroño  $  
D, Fructuoso Alfonso. Torres López, 
que sÍ7've el de Calahorra.— Pág i
na 1624.

Otra Üem id. para el de P u rch m a  a
— D. Franciseo A lfonso P e r ver, q u e .

■ sirve el d® Pontevedra, —  Página  
1624,.' ' ' « .

Marina.
Real orden 'disponiendo que ím  

f esores interinos Que han ohíem do

su nombramiento en propiedad sean 
escálafonados por orden de antigüe- 
dad ae las Reales órdenes por las y 
cuales^ fu eron  nombrados. —  Pág i
nas 1624 y  1625.,

Otra declarando excedente forzoso al 
Profesor en propiedad de las Es
cuelas de Náutico D. Mauro Antolín, ■ 
Cantálapiedra.— Página  1625.

Otra disponiendo sea inclu ido el puer*  
to de Altea en la velación de los de
clarados de re fu g io .— Página  1625,

Otra declarando con derecho a dietas 
y viáticos reglamentariosi la com i
sión conferida al Capitán de fraga
ta D . F é lix  María de A nielo y Rossif 
para acompañar al Srmo. S r. Infan-. 
te Don Jaime eri su via je a Burdeos 
{Francia) .— Página 1625.

 Hacienda.

Real orden concediendo uñ mes de 
prórroga en la licencia que, por cn - 
femno, viene disfrutando D. Lufa  
Ortün Sánchez, Ayudante ele Mon*« 
tes del Catastro de rústica.— Págim 
na 1625.

Otra señalando el recargo que deben 
satisfacer en el mes de A b ril Jas l i 
quidaciones de derechos de Arancel 
que se hagan efectivas en moneda 
de plata o billetes.— Página  1625.

Otra fijando las cotizaciones medias 
que han de servir de base para la  
aplicación de los coeficientes por 
depreciación de moneda en el mes ] 
de Abril.— Página 1625.

Gobernación.
Real orden aprobando el concurso para 

proveer L f  D irecciones médicas de 
los Establecim ientos balncnarios 
vacantes, y que &e anule la perm uta  
entre los D irectores D. Manuel M ar
t í y D. Celestino CotnpaireL— P á *  
gina 1625.

Otra prorrogando por un mes la K>~ 
sencia quef- p o r - enferma, viene dw-t 
frutando doña V irg ilia  Teresa Jt-* 
ménez Más, A u x ilia r fem enino  cía' 
prim era clase del Cuerpo, de.

— Página 1625.
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'Oh ms concediendo licencia, por enfer
mos a los señores que se mención 
nan, del Cuerpo de Correos,— Pági-. 

' ñas 1626 y 1627.

Instrucción pública y Bellas Artes.

'Meal orden disponiendo se acceda a lo 
solicitado por el Decanatao de la 
Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza, solicitando au
torización para aceptar la parle de 
herencia dejada a la misma por don 
Gregorio Cas añal Pozo. —  Páginas 
1627 y 1628.

Otra ídem que, a partir del día 1 de 
Julio, en que comenzarán a regir 
los nuevos presupuestos, paseti los 
Profesores Auxiliares que se men
cionan a la Sección que se indica. 
Página 1628.

Otra Ídem se amortice una plaza de 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerporde Ingenieros Geógrafos.—  
Página 1628.

Otra ídem id. una de Topógrafo Ayu
dante tercero del Cuerpo de Topó
grafos Ayudantes de Ingenieros 
Topógrafos.— Página 1628.

Trabajo, Comercio e Industria.

? Meal orden nombrando Interventor 
Delegado del Presidente del Tribu
nal Supremo de la Hacienda públi
ca en este Ministerio a D. Fernando 
López y López.— Páginas 1628 y 162*9

Administración Central. 
PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 

MILITAR

Rectificación al Estatuto porvincial. 
Página 1629.

.Consejo de la  E conomía Nacio nal .—  
Sección de Defensa de la Produc
ción.— Petición de auxilio para las 
industrias que se indican. — Pági
na 1629.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Gracia  y  Ju stic ia .— Subsecretaría.—  

Anunciando hallarse vacantes las 
plazas de Médicos forenses y de la 
Prisión preventiva de los Juzgados 
de primera instancia e instrucción 
que se mencionan.— Página 1630

Gobernación . —  Dirección general de 
Administración.— Anunciar*lo haber 
sddo nombrado D. Manuel Carreña 
Gómez ' Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de La Unión [Mur
cia).— Página 1631.

Idem hallarse vacante el cargo de . In 
terventor de fondos del Ay unta,mien
to de Valencia de Alcántara (Cáce
res).— Página 1631.

Idem concurso por término de un mes 
para proveer la Secretaria de los 
Ayuntamiento que se indican.— Pá
gina 1631.

Idem nombrando Secretario en pro
piedad de la Alcaldía de Enciso {Lo
groño) a D. Federico Alvarez Gó
m ez—Página 1632.

F omento .— Dirección general de Obras! 
públicas.— Carreteras. —  Conserva* 
ción y reparación.— Adjudicaciones 
definitivas de subastas de obras de 
carreteras.—Página 1632.

Caminos vecinales. •— Declarando de 
utilidad pública les caminos veci
nales que se indican.— Página 1634,

Dirección general de .Agricultura y 
Montes.-— Anunciando haber sido, 
suspendida la subasta de los apro~¡ 
vechamientos y ejecución de las me* 
joras durante el ierccl* plan de la 
ordenación del grupo de montes de
nominado uLas Majadas” , de Pon 
da, sito en término municipal dé 
Cortes de la Frontera, de la provine 
ciade Málaga, que había de cele-i 
brarse el 13 de Abril p róx im o—P.á-* 
gina 1636.

T rabajo, Comercio e I n d u s t r ia ,— Es-i 
cuela Central de Ingenieros Induce 
triales.—-Convocatoria de exámenes, 
de ingreso para el curso de i 924- 
1925.— Página "1636.

Idem id. para la enseñanza no oficiaI4 
Página 1636.

I ndice  de Leyes, Proyectos de leyt: 
Reales decretos, Reales órdenes, líe-y 
glamentos, Circulares e Instrucción 
nes que s,e han publicado en el pre-; 
sente mes. j

A nexo  1.°—  B olsa  —  Su b astas .—  A r -,
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL. —  A.NUN-: 
CIOS DE PREVIO PAGO. •

An ex o  2 . ° E di ctos . —  Cuadros esh
TABISTICOS, ;

 P A R T E  OFICIAL

' t S. M„ el Rey Don Alfonso X III 

íq. D, g.), S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

’ Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

gin novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO 
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR: I>ada la exigua -dotación 
de personal del Cuerpo auxiliar de 
Intendencia, en relación con las 
atenciones de los servicios, lo que 
ha venido determinando la admisión 
circunstancial de escribientes even
tuales, y existiendo en la actuali
dad un excesivo número de aspi
rantes declarados apios para ingre
so en aquel Cuerpo, procedente de 
las clases del Ejército, el Presi
dente interino del Directorio M ili
tar, que suscribe, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M.

el siguiente proyecto de Decreto. 
Madrid, 30 de Marzo de 1925.

. SEÑOR: . ,
A  L. R. P. de V. M., | 

A ntonio  Magaz y  P e r s .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobier
no, Presidenta interino del Direc
torio Militar, y de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar 1q siguiente: 
Artículo único. Se aumenta la 

plantilla actual del Cuerpo auxiliar 
de Intendencia M ilitar en 25 Escri
bientes, que serán distribuidos por 
el Ministerio de la Guerra entre la 
Administración central y regional, 
con arreglo a sus necesidades, dis
poniéndose por el mismo la simul
tánea supresión de igual número 
de Escribientes eventuales..

Dado en Palacio a trem ía de Mar
zo de mil novecientos veinticinco.

ALFONS*»
El Presidente interino del Director lo Militar,

A ntonio  Magaz y  P ebs

REALES DECRETOS 
De 00 n f o r m i d a d c on 1 o p r e v en i d o 

en loe articulas 36 de la ley de Fre- 
suuestos de 1882, 239 y 204 de la 
ley Provisional sobre organización 
del Poder -judicial, en relación con

el 1.° del Real decreto de 26 de/Ene- 
ro de 1920,

Vengo en jubilar, con el haber! 
que por clasificación le correspondí 
da y honores de. Presidente de Salaj 
del Tribunal Supremo, a D. Pedro 
Armenteros de Obando, Magistrado] 
del mismo Tribunal.

Dado en Palacio a treinta de Mar-: 
zo de mil novecientos veinticinco^

ALFONSO, ;

El Presidente interino del Directorio Militar*
.... Jlmtomto Ma g a s  y  P iras,

Accediendo a lo solicitado por 
doña Ana María de E lio y Gaztelu; 
teniendo en cuenta lo dispuesto en] 
los Reales decretos de 27 de Mayo] 
de 1912 y 8 de Julio de 1922; dej 
acuerdo con el dictamen de la Di-; 
pula ción de la Gran deza de España,: 
con el de la Sección y Suhseeretai-* 
ría del M inisterio de Gracia y Jus-: 
ticia y el de la Comisión per man 
nenie del Consejo de Estado; ai 
propuesta del Jefe del Gobierno1,: 
Presidente interino del Directorio! 
Militar, y  de acuerdo con éste, ' :

Vengo en rehabilitar, sin pérjuí-* 
ció de tercero de m ejor derecho, ef 
Títu lo de Barón de Ezpeleta, a  fafc 
vor de la expresada doña Ana Ma!*®
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ría de Elio y Gaztelu, para sí, sus hi-: 
jos y sucesores legítimos.

Dado en Palacio a treinta de Mar
zo de mil novecieiitoiS veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n to n io  M ag az  y  Peíis

Vengo en disponer que el Tenien
te general, en situación de primera 
reserva, D. Francisco de Borbón y 
de Gastellví, pase a la de segunda 
reserva, por haber cumplido e l'd ía  
29 del corriente mes la edad que 
determina la ley de 29 de Junio 
de 1918,

Dado en Palacio a treinta de 
¡Marzo de mil novecientos veinti
cinco.

. ALFONSO.-
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Ma g az  y  P jsbs.

Con arreglo a lo que determina 
el atnartado segundo deil artículo 55 
de la vigente ley. de Administración 

¡y Contabilidad de la Hacienda públi
ca, de conformidad con el informe 
emitido por la Comisión permanen
te del Consejo d«e Estado, a pro
puesta del Jefe del Gobierno, Pre
sidente interino dpi Directorio Mili
tar, y dé acuerdo c-on éste,

Vengo en autorizar al Ministerio 
de la Guerra para que, sin las for
malidades de subasta o concurso, y 
con arreglo ail proyecto de contrato 
'concertado entre 3a Sociedad Espa
ñola de Construcción naval y  el Ar
chivo facultativo y Museo de Arti
llería, se adquieran cuatro cañóles 
de í-0,5 centímetros, modelo “ Vic
k ers 1923”, para tiro contra aero- 
llaves, con sus respectivos acceso
rios, herramientas y una dirección 
áe tiro, por un valor total de un 
millón de pesetas, que será cargo a 
los remanentes de los créditos que 
:se concedieron por el capítulo 5.°, 
artículo único de la Sección cuarta 
del presupuesto en eJl ejercicio 
de 1915.

Dado en Palacio a treinta de 
Marzo de mil novecientos veinti
cinco. ; ,|

: “•••"■’ ♦ ■ .ALFONSO
61 Presidente-interino"‘del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  Pe e s .

 Con arreglo a lo que determina 
|íi Decreto de 18 de Septiembre de 
1923, a propuesta del Jefe del Go

bierno, Presidente interino del Di
rectorio Militar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en autorizar al Ministerio 
de la Guerra para que, por el Cen
tro Eléctrotécnico y de Comunica
ciones, se adquieran, por gestión 
directa, nueve camiones protegidos 
con destino a las necesidades mili
tares de los territorios de. Africa, 
por el importa totail de 810-000 pe
setas, con cargo a Jos “ Servicios 
de Ingenieros” del presupuesto vi- 
vigente.

Dado en Palacio a treinta de 
Marzo .dé. mil novecientos veinti
cinco. ,

- ;",r  ' Alf o n s o

El Presidente Interino doi Directorio Militar,

- . : A n to n io  Mag az  x  Pe r s  j; í _

Deseando dar una muestra del 
aprecio que Me merecen los servicios, 
prestados por D. Alfredo Mengotti, Mi
nistro de Suiza en España, cuyo fa
llecimiento ha tenido lugar en el día 
de hoy, en esta Corte, a propuesta del 
Presidiente interino del Directorio Mi
litar y de acuerdo con éste,

Vengo en disponer que al cadáver 
del expresado Ministro se le tributen 
los honores fúnebres que señalan las 
Reales Ordenanzas en su título 5.°, tra
tado 3.°, para el Teniente general que 
muere en plaza sin orando en ella.

Dado en Palacio a treinta de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Direstoixo MUlturs

.j . A n ton io  Magas  y  P e e s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración, libres de todo gas
to, como recompensa especial de sus 
servicios y merecimientos, con arre
glo al párrafo 2.° del artículo 13 de 
la ley Reguladora del impuesto sobre 
Grandezas y Títulos, Condecoraciones 
y Honores, texto refundido de 2 de 
Septiembre de 1922, a D. Antonio Cas
tilla Folerá, Jefe de Negociado de ter
cera clase, jubilado, de la Secretaria 
díel Consejo de Instrucción pública.

Dado en Palacio a treinta de Marzo 
de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO 
El! Pmiáente interino dei Directorio Militar,

A n to n io  Mag az  y  F b r s

REALES ORDENES 
Exorno. Sr.: A propuesta del Préste 

dente de la Junta Central de Movili* ¡ 
zación de Industrias civiles, f

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servia * 
do nombrar Vocal suplente de la rek 
ferida Junta ál Capitán de Artillería 
D. Alejandro Calonje, en sustitución 
del finado D. Adolfo de Navarrete y, 
Alcázar, que formaba parte de la mis-? ’ 
ma con dicho carácter.

Ds Real orden lo digo a V. E, paras 
su conocimiento.y demás efectos. Dio$ 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
28 de Marzo de 1925. i

; EL MARQUES DE MAGAZ ;

Señor Oficial mayor de la Presidencia' - 
del Gobierno. ; ; . *

Excmo. Sr.: Establecido por la dis
posición transitoria 13 del .Réglameni., 
to del Tribunal Supremo de la Ha
cienda publica, aprobado por Real de* 
creto de 3 del corriente mes, que s$ 
complete la plantilla del personal ad$* 
crito.a la Sección de Intervención dé 
dicho organismo adicionando al mis* 
mo funcionarios de los ramos de Gue
rra y Marina,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha serví* 
do disponer que pasen a prestar ser-: 
v ic io . a dicha Sección los siguiente  ̂
funcionarios: V

Del ramo de Guerra:' j
D. Abelardo Merino Alvarez, Cornil 

sario de Guerra de primera clase.,
D. Carlos Gil Gárate, Comisario dé 

Guerra de segunda. (
D. José Neira Francés y {
D. Enrique Navas-a Pérez, ■'Oficiales 

de primera clase.
D. Juan Moreno López, Auxiliar dé 

primera clase, y ]
D. Joaquín Botello León,' Auxilia® 

de segunda. :
Del ramo de Marina:
D. Julio Moréira Garrido, Comisar!® 

de primera clase. \
D. Ulpiano Fernández Pintado y Cán 

macho, Contador de navio.
D. Ramón Bárcena Esteban, Auxi*, 

liar primero, y f,
D. Lucio Manuel Hernández Bergés,. 

Auxiliar segundo.
De Real orden lo comunico a Y. B  

para su conocimiento y efectos pro-: 
■cedentes. Dios guarde a V. E. muchog 
años. Madrid, 28 de Marzo de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ :
Señores Presidente del Tribunal Su* 

premo de la Hacienda pública % 
Subsecretarios de Guerra y Mariné
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Excmo. Sr.: Por reunir las condi
ciones y existir yacante reglamentaria, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & 
bien conceder el reingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci- 
yiles, con destino a ese Ministerio de 
Gobernación y a las vacantes que 
existen, a los Porteros tercero y cuar
to, Gregorio Montero Zanca y José 
Ros Carrera, procedentes de Telégra- 
íos y  Correos, respectivamente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
fru conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid* 30 
He Marzo de 1925.

p, D.,
MÜSLERA'

¡Señores Subsecretario de Gobernación 
, y Oficial mayor de la Jefatura del 

Gobierno. ’

Excmo. Sr.: Por reunir las qpndi- 
jeio&es y existir yacante reglamentaria, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el reingreso en el Cuer
po de Porteros de los Ministerios ci- 
yilcs, con destino al Ministerio de Ha
cienda y a la vacante de la Aduana 
de fíuelva, al Portero segundo, pró- 
jfcedsnte del de Gobernación (Direc
ción de Seguridad), Isidoro Obregón 
iCamaleño. *

De Real orden lo digo a V. E. para 
teu conocimiento y efectos. Dios guar
de & V. E. muchos años. Madrid* 30 
¡de Marzo de 1925.

P. D.,
MÜSLERA

Se&ores Subsecretarios de Hacienda y 
Gobernación y Oficial Mayor de la 
Jefatura del Gobierno.

 Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos. 32 y 33 del 
Reglamento de la ley de Funcionarios, 
¡dictado en 7 de Septiembre de 1918, 
y  en la Real orden de la Presidencia 
del Directorio Militar de 12 de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. -g.) ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia por 
enfermo, con todo el sueldo, a D. Ig
nacio de Muguiro y Muñoz de Baena, 
¡Secretario de Embajada, adscrito a Ja 

'Sección d8 Tratados del Consejo de la 
Economía Nacional.

po  Real orden lo digo a Y. E. para 
Ju  conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
irmachos; años. Madrid, 30 de Marzo 
He 1925;-' > •

. EL MARQUES DE MAGAZ
Beñores Subsecretarios del Ministerio 
/ é® Estado y Vicepresidente del 
) Consejo de la Economía Nacional.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Ilrno. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 1.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Málaga, do primera clase, a 
D. Enrique González Mata, que sirve 
el de Ecija y resulta con derecho pre
ferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Marzo de 1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) , 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla i.*, turno 2.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Ubeda, de primera clase, a 
D José Utrilia y ütrilla, que sirve el 
de Alcalá la Real y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registros 
y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Llerena, de primera clase, 
a D. Arturo Maciá Martínez, que sir
ve el de Orense y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. h  para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, Ma
drid, 30 de. Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de ; los Registros 
y del Notariado*

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, tum o segundo del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Tude
la, de segunda clase, a D. David 
García y García, que sirve el de 
Tolos a y resulta el más antiguo de, 
los solicitantes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1925.

E l Subsecretario encargado de! M inisterio,
GARCIA-GOYENA *

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g . ) , 
con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, turno segundo del 

■ artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien .nombrar- para el 
Registro de la Propiedad de Logro
ño, de tercera clase, a D. Fructuo
so Alfonso Torres López, que sirve 
el de Calahorra y resulta el más 
antiguo de los solicitantes.

De Real o rd e n  lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Regis-, 
tros y del Notariado. , .*i =

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .), 
■con sujeción a lo dispuesto en la 
regla primera, turno segundo del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de Pur- 
chena, de tercera clase, a D. Fran
cisco A!ponte Ferrer, que sirve el 
de Pontevedra y resulta el más an
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y  efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Marzo'de 1925;

El Subsecretario encargado del Mlnleterto,
GARCIA-GOYENA j

Señor Jefe superior de los Regis
tros y del Notariado»

 M A R I N A  
REALES ORDENES . 

Exento. Sr.: S. M. el R e y  (q. R  g.% 
de acuerdó con lo propueslo por
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Dirección general ele Navegación y lo 
informado por la Junta Superior de 
la Arañada., ha tenido a bien disponer 
que los Profesores interinos que han 
obtenido su nombramiento en propie
dad por reunir las condiciones esta
blecidas en la Real orden de 14 de 
Julio último, sean esc alatonados por 
orden de antigüedad de las Reales ór
denes por las cuales fueron, nombra
dos y ejercieron con anterioridad sus 
cargos de Profesores,

De Real orden lo digo a V. E. p a r a  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E.-.muchas años. 
Madrid, 27 de Marzo de 1025.

ESI UenérfJ. eac&rgSfto ¡**\  .ú w p k f f o » ,
HONORIO CORNEJO 

Señor Director general de Navegación,

Excmo. Sr.: S.  M. el Rey (q. D. g.), 
•de acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general cié Navegación, se 
ha servido declarar excedente forzoso 
al Profesor co propiedad de Escuelas 
de Náutica D. Mauro Antolín Canta
lapiedra, con arreglo al Real decreto • 
de 7 de Febrero último.

De Real orden lo digo a.V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
■Madrid, 27 de Marzo de 1925,

El General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Director general ele Navegación.
Señor Intendente general de Mari-' 

Y  na. Señor Ordenador general de Pa~
K; gos del Ministerio. Señor Interven- 
E -tor central de Marina. Señores...

 Excmo. Sr.: Como resultado de los 
informes emitidos por el Ministerio 
do Fomento y Comisión mixta forma
da por representantes de aquel Cen- 
tro y de Marina, en virtud de instan
cia de la Sociedad de pescadores “La 

■¡Marítima” solicitando la construcción 
de un puerto de refugio en la villa de 
Altea, y  visto el emitido por esa D i
lección genera!,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
¡biendisponer sea incluido el puerto 
de Altea en la relación de los decla
mados de refugio.
! Lo que de Real orden digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Píos guardé a Y. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1925.
f Eli General encargado de? despacho,
\ HONORIO CORNEJO
¡Señor Director general de Navegación. 

$eñor Subsecretario del Ministerio 
de Fomento, Señor Capitán general 
del Departamento de Cartagena.

Excmo. Sr.: Designado el Capitán 
de fragata D. Félix María de Antelo y 
Rossi para acompañar al Serenísimo 
Sr. Infante D. Jaime en su viaje a 
Burdeos (Francia),

S. M. el R e y  <q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar esta comisión, por el 
tiempo de su duración, con derecho a 
dietas y viáticos reglamentarios.

Do Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y.-E. muchos años. Madrid, 28 de 
Marzo de 1925. .

El Of-ncral encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO

Señor Gen eral Jefe de la Sección del 
Personal. Señor Intendente general, 
dé Marina. Señor Interventor cen
tral de Marina. Señores...:

H A C I E N D A

Re a l e s  o r d e n e s  .
lim o. S r.: .¡Visto él expedí ente 

insumido en virtud de instancia  
presentada por el Ayudante de Mon
tes de¡l Catastro de rústica, D. Luis 
Ortún Sánchez, afecto a la Jefatura 
provincial de Almería, en solicitud  
de nueva ampliación de licencia por 
enfermedad,

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con lo informado por su iirme- 
díalo Jefe, se ha servido conceder
le una últim a prórroga de un mes, 
sin sueldo, de conformidad con do 
que dispone ,el artículo 33 dtel Re
glamento y la Real orden de 12 de 
Diciembre de 1924, cuya prórroga 
finalizará el día 21 dei próximo 
Abril!.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
los debidos efectos, con devolución 
del mencionado expediente. Dios 
guarde a Y. I, muchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado dei Ministerio,
■ ■ P.MD.,

A. FIDALGO
Señor Subjefe del Catastro de rús

tica. i '

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
lo dispuesto por Real decreto del 10  
y Real orden  del 11 de Agosto 
de 1929:

Y isíes las cotizaoines de la onza 
“Troy” de oro fino en el mercado 
de Londres y e l promedio en la B ol
sa de Madrid de la libra esterlina  
en giros a la vista  sobre aquella 
plaza, durante loó días 24 do Fe

brero último al 23 del mes actual, 
ambos inclusive,

S. M. el R e y  (q. D. g .)‘, confor
mándose con lo propuesto por esa  
Dirección general, se ha servido 
disponer que el recargo que deb# 
cobrarse por las Aduanas en la s  
liquidaciones de l os derechos co
rrespondientes a las m ercancías 
importadas y  exportadas por la& 
m ism as, durante el mes de Abrif 
próximo venidero, cuyo pago haya 
de efectuarse en moneda de plata  
española o billetes del Banco d& 
España, en vez de hacerlo en men 
neda de oro, será de 36 enteros cín* 
co céntimos por ciento.

Be Real orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y demás efec-s 
tos. Dios guarde a Y. El. mucho ai 

; años. Madrid, 30 do Marzo de 1925, 
EJl Subsecretario encargado del Ministerio

CORRAL
Señor Director general de A duanas/

Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
las prevenciones contenidas en la  
Real orden de 29 de Mayo de 
1922, y vistas las cotizaciones 
medias durante el mes corriente, 
facilitadas a ese Centro directivo poir 
la Junta sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de la de Ma- 

ó drkl,
g. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que las cotizaciones que 
han de servir de base durante el mes 
de Abril próximo venidero para li
quidar el tanto por ciento a que han 
de estar sujetas las mercancías pro
ducto y procedentes de naciones a las 
que se aplique la primera columna 
del Arancel, o de aquellas cuyas di
visas tengan una depreciación en su' 
par monetaria con la peseta igual o 
superior al 70 por 100, serán las si
guientes:

Portugal, 6 enteros; Checoeslova
quia, 20 enteros 888 milésimas: Uitm 
raánia, 3 enteros 475 milésimas; Hun
gría, 0 enteros 10 milésimas; Tur*;’ 
qufe^.3 eiiteros 575 milésimas; Bul
garia, 5 enteros 119 milésimas; Yu
goslavia, 11 enteros 240 milésimas; 
Finlandia, 17 enteros 735 milésimas^* 
Grecia, 10 enteros 876 milésimas; 
Brasil, 27 enteros 314 milésimas, y 
Bélgica, 35 enteros 639 milésimas.

De Real orden lo digo a V. E. par% 
su conocimiento y demás efectos. Di.ot 
guarde a Y. E. muchos años. Madri& 
30 de Marzo de 1925.

Ei Subsecretario encargado del M iulster^
CORRAL

Beñor Director genera! de Á$u©aas>
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 G O B E R N A C I O N .
REALES ORDENES

Eterno. Sr.: Resultando del ac
ta del concurso celebrado en el día 
26 del corriente, en cum plim iento 
de la orden de convocatoria  de 25 
de Febrero últim o, p-ara proveer las 
D irecciones m édicas de los E sta
blecim ientos balnearios vacantes en 
la form a que determ ina el artículo 
29 del Reglam ento de Baños, que, 
previa lectura de la expresada con 
vocatoria  y del escalafón  del Cuer
po, se procedió a la elección  de tas 
.Direcciones vacantes y que vaca 
sen por las circunstancias del con 
curso :

Resultando que D. Manuel Martí, 
M édico D irector propietario del E s
tablecim iento balneario de Caldas de 
Be saya (Santander), solicitó  p ri
m eram ente la D irección  del de C o- 
frentes (V alencia), quedando por 
ello deshecha la permuta que tenía 
entablada con D. Celestino Com.pai- 
r-et, que lo es en propiedad de lib e 
rna ga de Ubill a (V izcaya), y des
pués, d icho Sr. Martí volvió a so li
citar continuar desem peñando la 
D irección  de Caldas de Bes-aya, por 
no haberla pedido ninguno de los 
M édicos D irectores que ocupan nú 
m ero anterior en el esca la fón :

Resultando que D. José Barjd3 ri
tos so lic itó  la D irección  del balnea
rio de R etortiilo (Salam anca) y don 
Aurelio G arcía Gavilán la dé V illa - 
ro (V iz ca y a ):

Considerando que el concurso se 
.ha ajustado a las p rescripciones 
reglam entarias y  a .las de la con vo
catoria,

S. M. e¡l R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido d isponer:

1.° Que se apruebe el expresado 
concurso, expidiéndose los respec
tivos nombramientos a los Médicos 
D irectores interesados en él, para 
todos los efectos reglam entarios.,

2.° Que se anule la perm uta, 
aprobada por R,eal orden de 21 de 
Abril de 1924, entre los D irectores 
XX Manuel Marti y D. Celestino Oom- 
pairet, debiendo encargarse cada 
uno de la D irección  facultativa de 
que son propietarios y para lo s cua
les fueron  nom brados p or R eales 
órdenes de 21 de Marzo de 1924.

De Real orden lo digo a V. EL pa
ra su conocim iento, el de los inte
resados y efectos oportunos. D ios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 27 de Marzo de Í925.

El Subsecretario encargado del despacito.

-.MARTINES ANIDO- .

Señor D irector general dio Sani
dad.

S. M. el Rey (q. D. g,), de conform i
dad con lo prevenido en los artículos 
103 del Reglamento orgánico del Perso
nal d¡e Correos de 11 de Julio de 1909, 
33 del de ejecución de la ley de 22 de 
Julio de 1918 y Real orden complemen
taria de 12 de Diciembre de 1924, ha 
tenido a bien declarar prorrogadla 
por treinta días, con m edio suel
do, la licencia que por enferm edad 
se halla d isfrutando el Auxiliar fe 
m enino de prim era clase del Cuer
po de Correos, con destino en la 
A dm inistración , general de la Caja 
P ostal de * (AiiGtrros, doña V irg jlia  
Teresa Giménez Más, y  que le íu é  
concedida por' Real orden fe-cha 28 
de Febrero próxim o pasado.

De Real orden, en uso de la c o 
m isión  especial que me está con 
ferida por Deal decreto de 16 de 
Julio de 1910, lo digo a V. S. a‘ los 
efectos oportunos. D ios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1925.

El Director general»

TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
d)e 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de tercera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administración 
del Correo Central, D, Alfredo Ruiz 
Ledesma, licencia por enfermedad, con 
todo el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
salud.

Be Real orden, en uso de la com i
sión especial que; me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910,, significándolo que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se * enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a V. S. a. I03 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una: 
como justificantes a la nómina, corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 27 de Marzo de 1925.

£11 Director generas»
v TAFUR

B. M. el Rey (q. D. g.), de coníor*- 
mid¡ad con lo prevenido en los articu-* 
los 103 del Reglamento orgánico deli 
Personal de Correos, 31 y  siguientes; 
del de aplicación de 1$ ley de Bases! 
de 22 de Julio de 4918 y Real orden! 
complementaria de 12 de Diciembre! 
de 1924, ha tenido a bien conceder aj 
Oficial de tercera clase del Cuerpo dej 
Correos, adscrito a la Administraciónj 
principal de Valencia, D. Arturo H-ejí 
rráez Salas, licencia por* enfermedad^ 
con todo el sueldo, para atender, du-é 
raníe treinta días, al resíaM acimiente? 
da su salud. :

De Real orden, en uso de la mam* 
sión especial que ana está conferida! 
por Real decreto de 46 de Julio dé 
1910, significándole que, según dispo* 
ne el párrafo inicial del Reglamento! 
de aplicación mencionado, se entena 
derá que el interesado hace uso de! 
ella desde el día qué reciba la orden! 
de concesión, lo digo a V. S. a los’ 
efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una! 
como justificantes a la nómina correé* 
pondiente. Dios guarde a V. S. m.iw 
chos años, Madrid, 30 de Marzo de 492:5*

El Director general, V

.TAFUR'

S. M. el Rey (q. D. gú, de confoxy» 
midad con lo prevenido en los artfeu-» 
los 403 del Reglamento orgánico del! 
Personal de Correas, 31 y siguientes, 
del de aplicación de la ley de Bases] 
de 22 de Julio de 4918 y Real orden! 
complementaria de 12 de Diciembre; 
de 1924, ha tenido a bien conceder al! 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de! 
Correos, adscrito a la Adamnistracióxl 
principal de Bilbao, D. Fernando Rey-» 
ter Hermiúa, licencia por enferimdad*; 
con todo el sueldo, para atender, ú w  
rante treinta días, al restablecimienW 
de su salud <

De Real orden, m  uso de la comiD 
sión especial que me está conferidas 
por Real decreto de 46 de Julio do] 
1910, significándole que, según dispon 
m  el párrafo inicial del Reglamento] 
de aplicación mencionado, se entena 
derá que el interesado hace uso de! 
ella desde el día que reciba la orden] 
do concesión, lo digo a V. S. A 1q4 
efectos oportunos, remftiéndole las db 
ligenelas instruidas para que las una! 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a V. S. mu-< 
chos años. Madrid, 30 de. Marzo cte

M Director general v
' " ;TAFIIR,
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S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correes., 31 y . siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
dte 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
‘.Oficial de segunda clase del Cuerpo 
de Correos, adscrito a ja Estafeta de 
Sart (Lérida), D, Jesús Rubio Paz, li
cencia per enfermedad, con iodo el 
sueldo, para atender, durante treinta 
días, aj - resíablecimí enio de su salud

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
ella desáte el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y, S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las. di
ligencias instruidas para que las una 
como, justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 30.de Marzo de 1925.

El Director p’eaeraL
TAFüri

B. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con 3o prevenido en los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y  siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
Re 22 de Julio de 1918 y Real orden 
compiementará de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial de segunda clase del Cuerpo de 
.Correos, adscrito a la Estafeta d)e Bu- 
ñol (Valencia), D. Jesús Jiménez Na
varro, licencia por enfermedad- con 
todo el sueldo, para atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de su 
$alud.

De Real orden, en uso de la oorni- 
;sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
11.910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se enten
derá que el interesado hace uso de 
¡ella desále el día que reciba la orden 
5de concesión, lo digo a Y. S. a los 
¡efectos oportunos, remitiéndole las di
ligencias instruidas para que las una 
como justificantes a la nómina corres
pondiente. Dios guardle a Y. S. mu
chos años, Madrid, 30 de Marzo de 1925.

321 Director general,
; TAFU R

• t 1 l~ ~ ~  *

: B. M. ¡el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar

tículos 103 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial de segunda, clase de) 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad
ministración principal de Málaga, non 
Bartolomé Alcántara Molina, licencia 
per enfermedad con todo el sueldo, 
para atender durante treinta días al 
.restablecimiento de su salud..
: De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso do 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo a Y. g. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para qué 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a ’V. ‘tí.: 
múchús años,. Madrid, 30 de Marzo 
de 1925. .*

•El Director general, i
TAFUR

8. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en los ar
tículos 163 del Reglamento orgánico 
del Personal de Correos, 31 y siguien
tes del de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce
der al Oficial de segunda clase del 
Guerpo de Correos, adscrito a la Ad
ministración principal de Santa Cruz 
de Tenerife, D. Luís Lhoielierie Pe
guero, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo, para atender durante 
treinta días al' restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la comi^ 
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado, se en
tenderá que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
de concesión, lo digo ,a Y. S. a los 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que las 
una como justificantes a la nómina 
correspondiente. Dios guarde ¿T Y. ti 
muchos años. Madrid, 36 de Marzo 
de 1-925. ■

El Director genera),
.TAFUR

i
S. M. el Rey (q. D. g.), de con fe ti 

midad con lo prevenido en los ar4; 
tirulos 103 del Reglamento orgániccS 
del Personal de Correos, 31 y siguienW 
tes del de aplicación de la ley de BaA 
ses de 22 de Julio de 1918 y Real or-; 
den complementaria de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien conce-: 
der al Oficial de primera clase del 
Cuerpo de Correos, adscrito a la Ad-? 
ministración principal de Córdoba, doií 
Manuel Benítez Lara, licencia por 
enfermedad con todo el sueldo, para; 
atender durante treinta días -al res
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la corni-: 
sión especial que me está conferida1 
por Real decreto de 16 de Julio de; 
1910, significándole que, según dis
pone el párrafo inicial del Regí amén-: 
to de aplicación menciomÉo, se en-* 
tenderá que el interesado hace uso. dé 
ella desde el día que reciba la orden; 
de concesión, lo digo a V. 8; á los 
efectos oportunos, remitiéndole lasf 
diligencias instruidas para qué lasi 

Ama como justificantes a !á uómiiná 
correspondiente. Dios guarde"' a Y, S. 
muchos años. Madrid, 30 de Marzo 
de 1925, •

121 Director ir o t> eral.

¡ TAFUR

INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLASARTES

REALES  ORDENES

limo. Sr.: Visto el expediente d e  
que se hará mérito; y  •

Resultando que el Decanato de la.' 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Zaragoza solicitó autorización- * 
de este Ministerio para aceptar la par
te de herencia dejada a la misma po^ 
D. Gregorio Casañal Poza, y para ia - r ! 
tervenir las operaciones particionales 
en unión de los demás albaceas noi^r 
brados por el testador, quien osten- ; 
taba el título de Licenciado en Cien-? ¡ 
cias químicas por dicha Universidad:] ;

Resultando que en 9 de Agosto de j 
Í924, y ante el Gotario de Zaragoza" , 
D. Ignacio Ansuátegui, otorgó testa
mento abierto D. Gregorio Casañal 1 
Poza, dejando el resto del metálico de : 
su herencia, una vez satisfechas de- < 
terminadas mandas, a aquella Faeul-L 
tad de Ciencias para el mejor desarro-,' 
lio de la enseñanza y creación de uní! 
premio anual con que fomentar el es
tudio entre los escolares y laurear,'.

. previo concurso, el trabajo ^teitífícQ ‘ 
más interesante; haciendo an te  la • 
cíaración de que al.hablar d© ® íá lf«*  ■
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eo so entienda por tal no solamente 
el propiamente dicho y el papel mo
neda, sino también los títulos y valo
res de toda especie, públicos, mercan
tiles, industriales, créditos, e tc , y 
nombrando albaceas ejecutores de su 
yoluntad a determinadas personas, en
tre ellas el Decano de la expresada 
Facultad:

Resultando que el testador falleció 
el 14 de Enero del corriente año; y el 
Decano manifiesta que, ínterin llega 
la autorización pedida, intervendrá las 
operaciones de testamentaría junta
mente con * los demás albaceas :

Resultando que el Negociado y Ja 
Sección de Fundaciones entienden que 
procede conceder la autorización soli
citada, previo informe de la Asesoría 
jurídica, la que informó en el mismo 
sentido:

Considerando que el Real decreto de 
$ de Junio de 19-24 otorga a las U ni
versidades del Reino y Facultades 
universitarias el carácter de Corpo
raciones de carácter o interés público, 
con personalidad jurídica para adqui
r ir  y poseer bienes, siempre que ha
yan sido autorizadas por el Ministerio, y con la obligación d e . rendir cuentas 
de su administración, independiente
mente de todas las demás que se deri
ven del Presupuesto general del Es
tado:

Considerando que, siendo la heren
cia un modo de adquirir La propiedad, 
se encuentra el caso presente com
prendido dentro de aquella facultad, 
y es el repetido Decano quien debe 
intervenir en la testamentaría por el 
doble concepto del cargo que desem
peña y el de albacea con que le desig
nó el generoso causante,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se acceda a lo soli
citado y que se envíe inmediatamente 
al Ministerio copia autorizada del tes
tamento del Sr. Casañal.

De Real orden lo digo a “V: I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1925.

ISl Subsecretario encardado <3<?1 M in istr o ,
LEANIZ '  .

Señor Jefa encargado elei despacho de 
la Dirección general de Primera en-- 
señanza.

I lmo. S r . : Consignados en el ca
pítulo 7.°, artículo 2 / ,  concepto, tor
nero dél presupuesto vigente de es
te Ministerio, aprobados, por Becrc- 

- io-loy ée 20 de Junio último, los, 
créditos necesarios para  satisfacer 
BU3 haberes a los Profesores au
xiliares do las Escuelas de Artes y 
Dñoios artísticos, distribuido este

personal en las seis Secciones que 
constituyen su escalafón, es im
prescindible, a fin de que resulte 
completo el número que a cada uno 
de ellos se fija, realizar u n 'p e q u e 
ño movimiento por virtud del cual 
quede cada uno de los Profesores 
auxiliares citados en la categoría 
que le corresponde.

E n consecuencia a lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien disponer que, a pa r t i r  del 
día 1.° de Julio en que comenzaron 
a regir los actuales presupuestos, 
pásen  Hos Profesores auxiliares don 
José- Martínez P uer ta  y D. Luis Ber- 
ges Martínez a la Sección quinta, 
con 2.000 pesetas de sueldo, re
trotrayéndose estos ascensos, para  
todos los efectos legales de anti
güedad y percibo de haberes, a la 
mencionada fecha de 1.° de Julio.

De Real orden lo digo a Y. 1. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 25 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Direc
ción generail de Bellas Artes.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza
de Ingeniero Jefe  de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos, por habérsele concedido por 
Real orden de 16 del corriente la 
situación de supernumerario , por 
pase a p iro  destino del Estado al 
de esta categoría, D. J u a n  Cruz y 
Conde, que cesó en el servicio ac
tivo con fecha 5. del actual,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo propuesto por ese 
Insti tu to  Geográfico, ha tenido a 
bien disponer se amortice dicha 
plaza de Ingeniero Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, Jefe de Administración, de 
tercera, do teda con el haber anual 
de 10.000 pesetas; de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 2.° del 
Real decreto de. i d e  Octubre de 
1923 y la Real orden de 20 de Sep
tiembre último, por sor la primera 
vacante producida en esta categoría 
después de la promulgación, deí r e 
ferido Real decreto,

. De R:eal o rd en  lo digo a Y. E. p a 
ra  su  co n ó cím icn to  y e fec to s . D ías 
guarde a , Y. E. m u c h o s 'a ñ o s .  M a
drid , 2G de M arzo de . 1925:.

Si Subsemíario encardado dei MUCsterlo.
LEANIZ

Señor .-Director general del In s t i 
tuto Geográfico.

Excmo. Sr.: Vacante una plaza 
de Topógrafo Ayudante tercero del 
Cuerpo de Topógrafos Ayudantes 
de Ingenieros geógrafos, por habér
sele concedido, por Real orden de 9 
de Febrero anterior, el pase a s i
tuación de supernum erario , sin suel 
do, a instancia propia, ai de esta  
categoría D. Vicente Pérez Porro, 
que cesó en el servicio activo con 
fecha 8 del citado mes,

S. M. el R e y  (q. D. g.), dé con
formidad con lo propuesto por ese 
Insti tu to  Geográfico, ha ’ tenido a 
bien disponer se amortice dicha 
plaza de Topógrafo Ayudante' te r 
cero del Cuerpo de Topógrafos 
Ayudantes de Ingenieros geógrafo?, 
Oficial tercero de Administración, 
dotada con el haber anual de 3.000 
pesetas, de acuerdo con lo que dis
pone el artículo .2,° del Real decre
tó de 1.° de Octubre de 1923 y la 
Real orden de 20 de Septiembre de 
1924, por ser la novena vacanro 
producida en esta categoría des,pues 
de la promulgación del referido 
Real decreto. \

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 20 de Marzo de 1925.

Ul Subsecretario encardado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Director  general del Ins t i 
tuto Geográfico.

TRABAJO, COMERCIO E INDUSTRIA
REAL ORDEN

Excmo. , Sr.: En virtud do p ro 
puesta de designación elevada ante 
este Ministerio, con fecha 16 del 
actúa!, por el Excmo. Sr. P residen
te del Tribunal Supremo de. la Ha
cienda pública, en funciones de In 
terventor general de la Administra^ 
ción del Estalo, para  la provisión, 
con carác te r  interino, del cargo de 
Interventor-Delegado de dicha P re 
side nc i a e n e í propio o r g a n i s m o; 
ministerial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Interventor-D ele
gado del Presidente del T ribunal 
Supremo de. la  Hacienda pública .en 
este Ministerio, con carácter  p ro 
visional, a D. Fernando López y 
López, .Jefe ' de.Adm ilustración -de 
prim era  clase del Cuerpo. pericial 
de Contabilidad y...do, la Sección Re 

'Contabilidad del precitado D eparta
mento, quien tendrá, en tal concep
to las  atribuciones expresadas en
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los párrafos primero, segundo, cuar
to, quinto y sexto del Estatuto de 
'dicho Tribunal, aprobado por Real 
decreto de 19 de Junio de 1934, en 
relación con los artículos 19 y 20 

• del Reglamento de 3 del corriente. 
De Real orden lo digo Y. E. para 

su conocimiento y demás efectos.' 
Dios guarde a V. E. muchos a ñ o s / 
Madrid 23 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,

AUNOS

Señores Directores generales, Insv 
pectores generales, Presidentes y 
Jefes de los distintos organismos 
dependientes de este Ministerio.;

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Al confrontar con el original apro
bado por Real decreto de 20 Marzo del 
corriente año el texto del Estatuto 
Provincial publicado en la G a c e ta  de  
M ad rid  del 21 del mismo mes, se lian 
advertido algunos errores sustanciales 
que importa rectificar, para que ten
gan debido cumplimiento las disposi
ciones de dicho cuerpo legal, con arre
glo a su exacta redacción. A este fin, 
se publican de nuevo, corregidos con
forme al texto aprobado por S. M., los 
preceptos de que se trata, y que dicen 
así:

Artículo 227. Las tarifas del im
puesto de cédulas personales serán las 
siguientes: * *

IMPUESTO DE CÉD ULAS PERSONALES 

Tarifa primera.—Pok rentas de trabajo.

B A S E CLASE
IMFORTE

!Pesetas ¿

Recargo 
de soltería.

* Por 100.

Rentas de trabajo dé más de 60.000
"* ..... ■......i

p esetas anuales... .... .... ..... .... . 1.000 60
Idem de 50.001 a 60.000............. Ifi 750 60
Idem de 40.001 a 50.000........ 3.a 500 55 i
Idem, de 30.001 a 40.000...... 4.a 350 50
Idem de 20.001 a 30.000........... 5.a 250 45
Idem de 15.001 a 20.000....... ........« 6.a 210 45 t
Idem de 12.500 a 15.000........ ....... 7.a 190 40
Idem de 10.001 a 12.500............ 8.a 120 40
Idem de 6.501 a 10.000........ .r.....* 1 9.a 63. 35
Idem de 5.001 a 6.500................. ¡10.a 50 • 35
Idem de 3.501 a 5.000..............» 11.a 40 30
Idem de 2.501 a 3.500....'........ . jl2,a 25 30
Idem de 2.001 a 2 .50 0 ............^ 13.a 15 25
Idem de 1.501 a 2.000....... ;i4.c 111 25
Idem de 751 a 1.500......... .....** 15.a 7,50 20
Idem de ' l  a  750..... . H0A 3 20

Artículo 263. Apartado C) A ’los 
Ayuntamientos, en el caso previsto por 
el apartado E) del artículo 226, un 
•5 por 400 de lo que se recaude por 
'cédulas personales.

Artículo 305. Apartado E). Exa
men del proyecto ae Estatuto regio
nal por el Gobierno, que resolverá, 
previa audiencia del Consejo de Es- 
itado en pleno, en el plazo máximo' de 
ion año, desde que se someta a su co
nocimiento, ateniéndose a lo dispues
to en el artículo 300. El acuerdo mi
nisterial no será recurrible. El pro
yectó s>e entenderá desaprobado táci
tamente si en el expresado plazq no 
resolviese el Gobierno.

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

S E C C I Ó N  d e f e n sa  d e  l a  Pro d u c c ió n

Auxilios a las industrias.
r(Ifeal dereto de 30 de Abril dé 

#924 y Reglamento; dé 2A dé Mayé 
delmismo año.)j

Número 69.
I. Peticionario: D. Francisco

Aguado Arnal, Secretario del Con
sejo de Administración dé la Socie
dad anónima wE!eclra‘ Industrial 
Española”, domiciliada en Bilbao.

II. Industria: Producción y dis
tribución de energía eléctrica.

ni. Auxilios soHicitados: Exen
ción de los deretchos arancelarios 
de importación para la maquinaria 
hidráulica y eléctrica siguiente:

Dos turbinas tangencial de ac
ción, eje horizontal con dos salida^ 
de agua prevista para funcionar 
bajo las condiciones siguientes: 
SaSto efectivo en marcha, 155 me
tros; caudal, 350 litros; potencia 
para el árbol, 580 HP.; velocidad, 750 
revoluciones por minuto,

Cada turbina comprende: RuL.da 
motriz de paletas; árbol motor de 
acero; dos inyectores circulares 
con aguja central; dos codos de in
yección para prensa estopa, gafas 
para üos vástagos de las agujas y 
soportes para los mecanismos de 
maniobra dé las. agujas; tubo de

fundición de dos tubuladoras unien* 
do los codos de inyección a la con-: 
ducción; armazón de fundición con 
eubrerrueda y pies para los sopor
tes; dO'S soportes horizontales' dé 
engrase automático, sujetados al 
armazón; un soporte horizontal de 
engrase automático con su base; 
mecanismo de corredera para ef 
mando de movimiento do ¡las agu-í 
jas, por medio del regulador; los 
^tornillos de fijación y cimentación 
y accesorios de ambas turbinas.

Procede elle la Sociedad “ Cons- 
tructions Electrique de France” .

Dos generadores de corriente al-: 
terna trifásica, con bobinas fácil
mente recambiables y piezas de em^ 
palme para los conductores dé 
construcción especial, pudiendo re
sistir un aumento momentáneo dé 
velocidad de 80 por 100 sobre la de 
régimen, para accionamiento direc
to por turbina hidráulica d»e cons
trucción abierta con dos cojinetes, 
lubrificados continua y automática
mente por medio de anillos, mon
tados sobre bancada de fundición 
con anclaje, tcon  ̂excitación propia 
sobre el mismo eje y adosada al al
ternador, sin poleas, con extremo 
de eje libre y construido para Has 
siguientes características: Potencia 
con eos ': 1 a 0,8: 500 kilovatios, 
Tensión 50'0 voltios, frecuencia 56 
revoluciones por minuto, 750. Po
tencia absorbida a plena carga, con 
¿os, _  0,8 unos 585 HP. Rendi
miento aproximado con eos, 0,8 
plena carga: 93 por ÍO'O. Momento; 
de inercia PD2-— 460 kgs.2. Dos re
guladores en derivación para lâ  ox-; 
citatriz con extremo de eje ¡libré. 
Peso aproximado de un alternador:
neto, 7.200 kgs.

Tres motores Diesel Deutz, sm 
comprensor, de cuatro tiempos, de 
construcción vertical, de cuatro ci
lindros, capaz de desarrollar trab^  
jando con aceites pesados de lO.puor 
calorías una fuerza normal y cons
tante de 320 HP. efectivos.

Tres generadores de corriente ah 
terna trifásica con bobinas recama 
biables y piezas de empalme, para 
dos conductores, co n s tr u c c i»  es
pecial reforzada y accesorios.

XiO que se hace público para quCt- 
los que se consideren con derechq 
a reclamar contra la preinserta pe* 
lición, formulen, en el plazo dé 
veinte días hábiles, que fija ¡etl ar* 
tículo 34 del mencionado Regla* 
mentó, contados a partir de la 
serción del presente anuncio en la# 
publicaciones oficiales, la protests 
razonada que corresponda, en du-¿ 
pilicado ejemplar, presentándola G 
dirigiéndola por correo certificado, 
al Presidente de la Sección de De
fensa de la Producción del Conseja 
de la Economía nacional, que ra
dica en esta Corte, calle de la Mag-> 
dalena, número 12.

Els copia del original! remitido 
por dicha Sección a esta Presiden
cia del Gobierno para su publica
ción, según previene la Real orden 
circular de 17 de Julio de 1924 
3 a c e ta  del 18).

Madrid, 26 de Marzo de 1925.—* 
El Oficial mayor, Conde de Morales 

' de los Ríos.
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fclúmero 70 (ampliación al núm. 33).
, I. Peticionario: D. Demetrio Sa

lo rio Ribice, Consejero Delegado de 
J a  ^Sociedad General Gallega de 
Electricidad”, domiciliada en La 

; jGoruña.
/  II. Industria: Producción y dis
tribución de energía eléctrica,

I III. Auxilios 'solicitados: Extern 
; jolón de los derechos arancelarios 
í;fle importación para &1 siguiente 
| áiaterial:
I 1.° Tres tuberías forjadas y sol

dadas longitudinailxnente en largo 
jüe seis metros. Longitud total de 
¡bada una, 224 metros. Diámetro in- 

. ffyerior constante, 1,50 metros- Es
pesores de 8 a 10 milímetros, 

i 2.° Accesorios:
/  a): Dos .juntas de dilatación de
•¡hierro.
;. b) Dos registros en chapa for- 
: ¡Jada.
st c) Treinta, y cinco sillas de 
%-hapa curvada.

d) Hierros varios para los an- 
. Olajes-

e) Una brida móvil de acero 
¡fundido.
!; f) Una chimenea para entrada 
.§r 'salida de aire en tubo soldado.
[ g) Un grifo de tres pulgadas y 
¡jotro do una
l 3.° Tres grupos de desagüe, uno 
ifpiara cada tubería, formados por los 
fjBigoiientes materiales: 
i Trs refuerzos de hierro forjado, 
jjtrfss . válvulas compuestas cilindri
cam ente de hierro fundido; Veinti- 
! lineo metros de tubo de acero, sin 
Moldura, diámetro 150 metros con 
(tornillos,. bridas, codos, etc.
; Lo que se hace público para que, 
|o s  que se consideren con. derecho 
pt reclamar contra la preinserta pe- 
pticíon, formulen, en el plazo de 
fjteinto días hábiles, que fija cO ar
píenlo- 34 del mencionado Regla- 
llnento, contados a partir de la In- 
•ifeereión del presente anuncio en las 
ffcmblicaciones oficiales, la. protesta 
[razonada que corresponda, en du
p licado  ejisraplarp presentándola o 
f dirigiéndola por correo Certificado, 
i iftl Presidente de la  Sección de De- 
; lensa de la Producción del Consejo 
i- 8e la Economía nacional, qu»3 ra- 
j fiiica en esta Corte, calle de la Mag

dalena, número 12- 
\ ■ 39s copia del original! remitido
; phr dicha Sección a, esta Presidoa- 
) ¡cia del Gobierno para su puhlica- 
t  felón, según previtene la Real ondea 
¿^Ireular de 17 de Julio da Í924 
IGaowá del 18).
t Madrid. 26 de Marzo de 1925..-—

til Oficial mayor, Conde de Moralles 
é los Ríos,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Se hallan vacantes las plazas de Mé
dicos forenses y de La Prisión preven
tiva de los Juzgados de primera ins

tancia, e instrucción de Albarraem, 
Ateca, Benabarre, Boltaña, Casteliote, 
Cariñena, Mora de ÍLibielos, Tamarite 
y Ycilderrobles,, que deben proveerse 
por oposición, conforme a lo dispues
to en el artículo 5.° del Iteai decreto 
de 12 do Abril de 1915.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes, dirigidas al Preslente- de Ja 
Audiencia territorial de Zaragoza* en 
c! plazo de treinta di as, a contar des
de el siguiente al de la publicación 
de este anuncio eo la G a c e t a  b u  Ma~ 
PRii), acompañando los documentos 
que acrediten las condiciones exigidas 
en el artículo 6.° del citado Real de
creto y 3.° del Reglamento de 23 de 
Abril del mismo año; verificándose los 
ejercicios de oposición en la forma 
que se determina en oí expresado Ile- 
g iamento.

Madrid, 27 de Marzo ele íñ$5.~El 
Subsecretario, Gareía-Goy-ena.

Se hallan vacantes, las, plazas de Mé
dicos forenses y de da Prisión preven
tiva de los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción de Ámurrio, Al
iare, Aleañioes,. Caldas de Reyes, Cas- 
íropol,' Laguardia, Medinaceli, Náje- 
ra, Pola de Laviana, Potes, Pueblayie 
Sanabria, Riaíio, Reinosa,. Torrecilla 
de Cameros, Vi llar cay o y Villadiego, 
cue deben proveerse por- oposición, 
conforme a lo dispuesta en el artículo 
5.° del Real decreto de 12 de Abril 
de 1915.

Los aspiran! es presentarán sus so- 
I id Ludes,* d iri tí das át Pwd fiante de- la 
Audiencia territorial-.de Valladolid,xa 
el plazo .de treinta días, a des
tín *el siguiente al da la Duplicación 
de este -anuncio on la.-G-acav. 
drtd, acompañando . los dueumontos 
que 'acrediten las condiciones exigidas 
en el artículo 6-.° del citado Real de
creto y 3.° del Reglamento de 23 do 
Abril del mismo año*:', verificándose los 
ejercicios de oposición en la forma 
que se determina en el expresada Re
glamento,

Madrid, 27' do Marzo do 1925.—El 
Subsecretario, García-Goyena.

GOBERNACION 

DIRECCION GENERAL DE ADMI NISTRACION

Habiendo sido nombrado D, Manuel 
Carreño Gómez Interventor de fondos 
tíél Ayuntamiento de La Unión (Mur
cia), se publica, conformé;■» lo día- 
puesto en el artículo 72 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924.

Madrid, 30 de Marzo de 1925.—El 
Director genera*!, Calvo Sptelo. .

Vacante  el cargo de Interventor de 
fondos del Ayuntamiento de Valencia 
de Alcántara (Cáceres) por dimisión 
del que lo desempeñaba,: y  dotado con 
el sueldo anual de 4.000 pesetas,, i 

Esta Direoeróir general ha acordado 
se  anuncie a  concurso su  provisión 
por término de .treinta* día®, -0oatorv

me al artículo 68 deí Reglamento do 
23 de Agosto die 1924, durante cuy ó 
plazo podrán, presentar sus instancias, 
en este Centro directivo los solicitan
tes, que deberán reunir y acreditar las 
condiciones que en el expresado Re
glamento se señalan, presentando ade
más su hoja de servicios debidamente 
autorizada y la justificación de los 
méritos, que leguen; advirtiendo que 
dejarán de ser cursadas las que no 
sean acompañadas de los documentos 
que justifiquen aquel!.as condiciones.

Madrid, 30 de Marzo de 19-25,—El 
Director general, ¡Calvo Sote!o, .

Vacante, por fallecimiento del 
que la desempeñaba, la Secretaría 
del Ayuntamiento de Nerva (H.uel- 
va), dota tía, con eil sueldo anual do 
7,000 pesetas, y vn vista de que el 
Ayuntamiento, ‘haciendo uso de la 
facultad que a estas Corporaciones 
otorga la Real orden de '22 de No
viembre último, ha resuelto cubrir, 
mediante concurso,, la vacante de 
referencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término de un: 
mes, el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo: 
podrá ser concursada por los Se- 
cretarios que, al solicitar tomar parle 
en d  concurso, desempeñen -en pro
piedad otras. Secretarías do la misma 
categoría de la que se intenta proveer/ 
debiendo ajustarse la tramitación del 
concurso expresada a cuanto se. dispo
ne para, estos casos en la Ileal orden 
precitada. ,y a los artículos. 22 y si
guientes. del. Reglamento de Ira-; 
picados.. municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en' el Boletín Oficial de 
la provínola,

Madrid,.. .28 de Marzo, de 1925.—J 
El .Director genera!, Oalvo-Botelo,

Vanante,,por dimisión del que Ha 
desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Borja (Zarago
za), dotada con el sueldo anual de 
5 TOO1 pesetas^ y en vista de que el! 
Ayuntamiento, haciendo uso ele laJ 
facultad que a estas Corporaciones: 
otorga la Real orden de 22 de No
viembre ú ltim o /ha  resuelto cubrir, 
mediahtó/ con curso, la vacante de 
referencia,

Elsta Dirección generail ha acor< 
dado anunciar, por término de.70M 
mes, el correspondiente concursa 
para cubrir dichâ  ̂vacante, ques ean 
arreglo a la Real orden citada, sólo) 
podrá ser oanoursada por las : 
crétarios que, al suiioitar tomar parte 
en. el concurso, desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de la misma' - 
categoría de la que se intenta proveer, 
debiendo ajustarse la tramitación del 
concurso expresado a cuanto se dispo- 
na para estos casos en la Real orde« 
precitada y a los artículos 22 y si
guientes del Reglamento de Em~: 
pleádosi.. m^micipales. ■ - a

Este anuncia de concurso, deberá 
insertarse en éf Boletín 'Oficial de 
taapa?o t̂Bií^a¿)b -  ̂ ; í; v.RvJ RxMl- 

Madrid,, M: do- Marzo; >
El Director general, €al*®-§®te!€)£ t ;-
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V a c a n t e  por dimisión del que la  
¡desempeñaba, l a . Secretaría del 
[Ayuntamiento- de Salorino (Cace- 
ires) , dotada con el sueldo anual de 
13.500' pesetas, y en vista de que el 
[Ayuntamiento, haciendo uso de la 
'[facultad que a estas Corporaciones 
{otorga la Real orden de 22 de No- 
¡viembre último, ha resuelto cubrir, 
..¡mediante concurso, la vacante de 
ír ef éremela,

Físta Dirección .general ha acor- 
jdado anunéiar, por término de un 
•mes, el correspondiente concurso 
-para cubrir dicha vacante, que, con 
¡¡arregló a la Real orden citada, sólo 
Ópodrá ser concursada por los Se
cretarios que, al solicitar tomar parte 
;en el concurso, desempeñen en pro
piedad otras Secretarías de la misma 
.¡categoría de la que se intenta proveer, 
bebiendo ajustarse la tramitación del 
/concurso expresado a cuanto se disco-' 
be para estos casos en la Real orden 
precitada y a los artículos 22 y si- 
{guienies del Reglamento de Em- 
aleados municipales.

Este anuncio cié concurse^ deberá 
’ Insertarse en - el Boletín Oficial de 
3a provincia.

Madrid, 28 de Marzo de 1925.-—■ 
El Director general, Calvo-Sotelo.-

Yacante por dimisión del que la 
desempeñaba, la Secretaría^ del 
Ayuntamiento de Ya 11 de Gallinera 
¡(A licante), dotada con, el sueldo 
¡anual de 3.500 pesetas, y en vista 
!{de que el Ayuntamiento, haciendo 
uso de la facultad que a estas .Cor- 
¡poraclones otorga la Real orden de 

de Noviembre último, ha resuel
lo  cubrir, mediante concurso, la 
ya cante de referencia, 
í Esta Dirección general! ha acor
dado Anunciar, por término de un 
bies, el correspondiente coneur- 
•so para cubrir dicha vacante, que,* 
¡con arreglo a la. Real orden citada, 
[sólo podrá ser concursada por los 
■¡Secretarios que al solicitar tomar 
¡parte en el concurso desmpeñen en 
propiedad otras Secretarías de la 
¡misma categoría de la que se inten
sa proveer, debiendo ajustarse Ha 
tram itación dei concurso expresado 
p. cuanto se dispone para estos ca
igas en la Real orden precitada y a 
.■¡Jo# artículos 22 y siguientes del 
;|leglamento de Empleados- munici
pales.
A Este anuncio de concurso deberá 
'■ |hsertárse en el Bolethi Oficial de 
$a provincia.
) Madrid, 28 de Marzo de i 925 
El Director general, Calvo Sote lo*

, ¡Vacante, por íubíiaeión dei que la 
desempeñaba, la Secretar^ del 
Ayuntamiento de YíHa-Oa^os (Ba- 
f|earas), dotada con el s u e l d o  
&iual de 3.500 pesetas, y en vista 
¡4* que ei Ayuntamiento, hacieMo 
•§Aso de la facultad que a cetas Cor- 
■Apraelones otorga la Real orden de 
ífS  de Noviembre último, ha resuel- 
p  cubrir, mediante con^rso, la 
¡Sacante de inferencia,

Esta Dirección gandan lia acor
dado anunciar de nuevo, por término

de un mes, él correspondiente concur
so para cubrir dicha vacante, que, 
con arreglo a la Real orden citada, 
sólo podrá ser concursada por los 
Secretarios que al solicitar tomar 
parte en el concurso desmpeñen en 
propiedad otras Secretarías de la 
misma categoría de la que se inten
ta proveer, debiendo ajustarse Ha- 
tramitación del concurso expresado 
a cuanto se dispone para estos ca
sos en la Real orden precitada y a 
los artículos 22 y siguientes del 
Reglamento de Empleados munici
pales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Madrid, 28 de Marzo de 1925.—p 
El Director general, Calvo So telo..

Yacante, por renuncia del que la 
desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Fresnedillas de la 
Oliva. (M adrid), dotada con el sueldo 
anual de 2/500 pesetas, y en vista 
de que el Ayuntamiento, haciendo' 
uso de la, facultad que a estas Cor
poraciones otorga la Real orden de 
22 de Noviembre último, ha resuel
to cubrir, mediante concurso, .ía' 
yacante de referencia,

Esta Dirección generail ha acor
dado anunciar, por. término de un 
mes, el correspondiente concur
so pana cubrir dicha vacante, que, 
con arreglo a la Real orden citada, 
sólo podrá ser concursada por los 
Secretarios que al solicitar tomar 
parte en el concurso desmpeñen en 
propiedad . otras Secretarías de la 
misma categoría de la que se inten
ta proveer, debiendo ajustarse la 
tramitación del concurso expresado 
a cuanto se dispone para estois ca
so,s en la Real orden precitada y a 
los -artículos 2s. y sigu ientes ’de] 
Reglamento de Empleados munici
pales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en e l Boletín Oficial de 
la provincia.

Madrid, 28 de Marzo de 1925 
El D irector general, Calvo So.telo¿

Vacante por destitución <M que 
la desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Monte jo  de L ice- 
ras (Soria ), dotada con el sueldo 
anual de 2.000 peseta^, y en vis
ta dé que el Ayuntamiento, hacien
do uso de la facultad que a estas 
Corporaciones otorga la Real orden 
de 22 de Noviembre último, ha re
suelto cubrir, mediante concurso, 
la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término de un 
mes, el correspondiente ’ concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a ía Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Se
cretarios que, al ¡solicitar tomar 
parte en el concurso, desempeñen 
en propiedad otras Secretarías de 
la misma categoría de La que se in
tenta proveer, debiendo ajustarse 
la tramitación del concurso expre
sado a cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden, preci

tada y a los artículos 22 y siguien'^ 
tes del Reglamento de Empleados 
municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Madrid, 28 de Ma$5o de 1925.-^3 
Director gen.oral, Calvo Sotelo.

Yacante, por fallecim iento del que 
la desempeñaba,. la Secretaria del 
Ayuntamiento de Gardeñosa de Yol-; 
pejera (Fa lencia ), dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, y en vis
ta de que el Ayuntamiento, hacien
do uso de la facultad que a estas 
Corporaciones otorga la Real orden 
de 22 de Noviembre último, ha re
suelto cubrir, mediante concurso, 
la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término de un 
mes, el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo' 
podrá ser concursada por los Se
cretarios que, al solicitar tomar 
parte en el concurso, desempeñen 
en propiedad otras Secretarías de 
la misma categoría de la que se in
tenta proveer, debiendo ajustarse., 
la tramitación del concurso expre
sado a'cuanto se dispone para es
tos casos en la Real orden precí-. 
tada y. a lo>s artículos 22 v siguien
tes del Reglamento de Empleados 
municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de- 
la provincia.

Madrid, 28 de Marzo de 1925.—3 
Director general, Calvo Sotelo.

Yacante, por dimisión del que la 
desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Mesones (Guada- 
Uajara), dotada con el sueldo anual 
de f.500 pesetas, y en vista de que 
el Ayuntamiento, haciendo uso de 
la facultad que a estas Corporacio
nes otorga la Real orden de 22 de 
Noviembre último, ha resucito cu
brir, mediante concurso, la vacante 
de referencia,

Esta Dirección generé ha acorda
do anunciar de nuevo, por término, 
de un mes; el correspondiente con-; 
curso para cubrir dicha vacante, 
que, con arreglo a la Real orden 
citada, sólo podrá ser concursada 
por los Secretarios que, ai solici
tar tomar parte en el concurso, des
empeñen en propiedad otras Se ere-: 
tarías de la misma categoría de Ha 
que se intenta proveer, debiendo 
ajustarse la tramitación del con
curso expresada a cuanto se dispo
ne para estos casos en la Real or-, 
den precitada y  a los artículos, 22 
y  siguientes del Reglamento Em
pleados municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
insertarse en el Boletín Oficial de 
la provincia.

Madrid, 28 de Marzo de 1925.-4 
El Director general, Calvo-Sotelo,

Vacante, por dim isión del que la 
desempeñaba, la Secretaría tíet.
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Ayuntamiento de Anguillas (Guan 
d&lajara), dotada con eü sueldo 
áftüal de 1.500 pesetas, y en vista 
dá que ek Ayuntamiento, haciendo 
u#o de la -acuitad que a estas Cor
poraciones otorga la Real orden de 

de IS'oviv'mbre último, ha resuel
ta cubrir, mediante concurso, Ha va
cante de referencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término de un 
nn̂ es, el correspondiente concurso 
para cubrir dicha vacante, que, con 
arreglo a la Real orden citada, sólo 
podrá ser concursada por los Se
cretarios que, al solicitar tomar par
te en eil concurso, desempeñen en 
propiedad otras Secretarias de la mis
ma categoría de la que se intenta pro
veer, debiendo ajustarse la tramita
ción del concurso expresado a cuanto 
se dispone para estos casos en la Real 
orden precitedia y  a ios artículos 2.2 y 
siguientes del Reglamento de emplea
dos municipales.

Este anuncio de concurso deberá 
publicarse en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Madírid, 28 de Marzo de 1925.-rT2I 
Director general, Calvo Sol el o.

La Alcaldía de Enciso (Logroño) 
comunica, a está Dirección general 
que, • cómo resultado del concurso- ve
rificado para proveer la Secretaría 
Vacante del Ayuntamiento, el Pleno 
de dicha Corporación, en sesión ex
traordinaria celebrada en 12 de Mar
zo corriente, nombró Secretario en 
propiedad a D. Federico Alvares Gó
mez, qiie lo era del Ayuntamiento de 
Poyales, en la misma provincia.

Madrid, 26 de Marzfo de 1925.— El 
Director general, Calvo So teló, *

F O M E N T O  

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN Y  REPA
CIÓN

Es la Dirección general, de acuerdo 
con su resolución de fecha 6 de Mar
co actual, desestimando la instancia 
de Di Francisco Manget Bes, pidiendo 
se le adjudicaran a ái las obras de 
pintura de puentes en los kilómetros 
% 23, 30, 13 y 31 de la carretera de 
Algorcón a San Martín do Valdeigle- 
siím y en el kilómetro 11 de la de 
Namicarnero a la estación de Griñón, 
provincia de Madrid, ha tenido a bien 
ádyudicar definitivamente estas obras 
al mejor postor D. Juan Segovia Mar
tí#^, vecino de Murcia, que se cóm
pramete a ejecutarlas con sujeción al 
proyecto y en los plazos designados 
m e! pliego de condiciones particu
lares y . económicas de esta contrata 
por la cantidad de 23.999 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
52.481,40 pesetas, - teniendo el adju- 
dio.ri 1 ario que otorgar 1 a corresnon - 
tbetee escritura de contrata anta el. 
Nogajáo que designe el Decano del 
í u;-ire Colegio Notarial de' Madrid, 

del plazo de un mes, a contar

de la  fecha de la publicación en la 
Gac e ta  de Mad rid  de la presente r e 
solución.

Lo que coimmico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 23 de 
Marzo de 1925.— El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe del 
Negociado de Contabilidad ’ del mis
mo, Ingeniero Jefe de Obras publi
cas de Madrid v adjudicatario don 
Juan Segovia Martínez, vecino de 
Murcia.

Esta Dirección general ha re
suelto:

. 1'.° Declarar sin efecto la adju
dica cin provisional hecha por error 
a D. Miguel Noruega, vecino de 
Onís, en la subasta celebrada el 26 
de Febrero último, a las diez y sie
te horas, de Has obras de repara
ción, de explanación y firme de los 
kilómetros . 123 a 158 ele la carre
tera de Torreiavega * a Oviedo, .pro
vino lá de Oviedo, en la cantidad de 
165.835 pesetas, y desligado dicho 
señor para con fia Administración 
y ésta para con él de todo derecho 
y obligación derivados de tai adju
dicación provisiona.]. •

2.° Adjudicarlas definitivamente 
a D. Isidoro Martínez Blanco, ve* 
ciño, de Inhestó, provincia de Ovie
do, corno mejor postor, que se com
promete a ejecutarlas con sujeción 
ai p r p y coto- y e n lo s pl a z o s d e s i g- 
n a dos en ei pliego de condiciones 
P a r ( ir u I a re s y eco n óm'i cas de e s ta 
contrata y por la cantidad de pe
setas 165.0.00', que es la realmente 
escrita en letra en su proposición, 
y no Ha de 175.000 pesetas leída o 
entendida en el acto de tal subasta, 
siendo el presupuesto de contrata 
de 187.226.05 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata an
te el Notarlo que designe el Deca
no -dieil Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del, plazo de. un mes, a con
tar de la focha de la publicación en 
la  Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
cono-cimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años., Madrid, 23 
de Marzo de 1925.— El Director ge
ni oral, F a qui n e lo .
Señores Ordenador de. Pagos por 

Obligaciones de este Ministerio, 
Jefe del Negociado de Contabiii- 
■dad.deil mismo, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de Oviedo y adju
dicatario D. Isidoro Martínez 
Blanco, vecino de Inhestó, pro-’ 
vincía de Oviedo.

Aisló te i resollado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y fírme de los kiló
metros 1 y 17 al 19 de la carretera 
de Socúéllanos a Árgamasilla de 
Alba, provincia de Giudad-Real,

Esta Dirección general ha tenido, 
a hión' adjudicar definitivamente el 
servicio ail mejor postor.ÉL Faus
to Fuentes Moreno López, yceino

de Giudad-Ueáb que se compromete 
a ejecutarlo con sujeción al proyec
to y en ios, plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por 
la cantidad do 42.688,66 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata 
de 46.285,02 pesetas, teniendo. el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura do contrata an
te el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la .fecha de la publicación on 
la Gaceta  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de j 925.— El Director 
general, Faquineto..
Señores Ordenador de Pagos de es-* 

te Ministerio. Jefe del Negociado 
do Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provine i-a 
de Ciudad Real y adjudicatario 
D. Fausto Fuertes Moreno López, 
vecino de Ciudad-Real.

Ansio el resultado oh teñí do en la 
subasta do las obras do reparación, 
de explanación y fírme de los kiló
metros í 87 al 193 de Ha carretera 
dé Madrid a Cádiz, provincia de Ciu
dad-Real, '

Esta Dirección general ha tentón 
a bien adjudicar deílni tivamen te o: 
servicio al mejor postor I). Juno 
A. Orí uño Padilla, vecino de Ciu
dad-Re al, que se compro me te a 
ojecuíarlo con sujeción al proyec
to y en los .plazos designados en cd 
pliego de condiciones particulares 
y • económicas cíe esla contraía, pó¿ 
la cantidad do. 98.800.0;0 pesetas, 
siendo el ■ presupuesto de contrata 
de í 24.259,80 pesetas, teniendo ell 
adjudicatario cjíie otorgar1 la corres-* 
pon diente escritura dé contrata an
te el Notario que designe el Deca
no deí Colegio Notarial .de Madrid, 
dentro del plazo de un mes,- a con
tar de la fecha de la publicación en 
la Gaceta  ele la presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su' 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Ah S. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero do i 925.— El Director 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio,. Jefe del Negociado' 
do Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
de Ciudad Real y  adjudicatario 
D. Juan A. Ortuño Padilla, veci
no de Ciudad-Real.

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta Ge las obras de reparación de 
explanación y firme dé los kilóme
tros 19 al 21 y 54 al 60 de la carrete
ra Dai miel a Villacarrillo, provincia; 
dé Ciudad Real,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el sor-^ 
vicio al mejor postor D... Dirnas Gar- 
cía - cHel Moral,,’vecino de Ciudad. Real, 
jque se cómpramete a ejecutarlo coxíó 
sujeción al proyecto y  en los plazos 
designados en el pliego díe oonéiciones
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particulares y económicas de est a con
trata por la cantidad de 77.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta d!e 80-737,05 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar Ja corres
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio .Notarial" de Madrid», dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
dé la publicación en la G a c e t a  de la 
presente, resolución.’

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y - efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos lañes. Madrid, 25 de Fe
brero d'e 1925.—El Director general, 
Fa quineto.
•Señores Ordenador de pagos de este' 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Ciudaíd. 

'' Rea.] y adjudicatario D. Di mas Gar
cía del Moral, vecino de Ciudaíd 
Real.

Visto el resultado obtenido1 en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y tírme de los k i 1 ó- 
petros 181 al 186 de la carretera de 
Madrid a Cádiz, provincia de Ciu
dad-Real,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Juan 
A. Ortuño Padilla, vecino de Gi-u- 
dad-Rud, que se compromete a 
ejacularlo con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el 
pliego .de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por 
ía cantidad dé 109.800,00' pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata 
de 142.988,70 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata an
te el Notario que designe el Deca 
no de¡l Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación ten 
la G a c e t a  de la presente resolu
ción.

Lo .que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero d«e 1925.— El Director 
'general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
dte Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 
dé Ciudad Real y adjudicatario 

' D. Juan A. Ortuño Padilla, veci
no de Ciudad-Real.

Visto te! resultado obtenido en la 
Subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de los kiló
metros 135 al 140 y 162 y 463 de 
la carretera de Madrid a Cádiz, 
provincia dé Ciudad-Real,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor posto" D. Leo
poldo Fernándiez García, vecino de 
Toledo, que se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al proyec
to y en los plazos designados en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 52 675,00 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata

de 78.589,06 pesetas, teniendo el 
adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata an-: 
te el Notario que designe el Deca
no déí Golegio'í\olarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con-- 
tar de la fecha de la publicación en 
la G ac eta  de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero d»e 1925.— El Director, 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es-: 

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia 

... de Ciudad Real y adjudicatario 
D. Leopotldo Fernández García,

; vecino de Toledo.

Yisto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 19 al 22 y 28 al 33 de la carre
tera de Almagro a ALcaraz, provincia 
de Ciudad Real,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Dimas Gar
cía del Moral, vecino de Ciudad Real, 
que se compromete a ejecutarlo con 
sujeción al proyecto y en los plazos 
designados en el pliego de condicio
nes particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 83.000 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata de 98.377,29 pesetas, tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Ga 
ce t a  de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarda 
a V. S. muchos años, Madrid, 25 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esta 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Ciudad Real y adjudicatario don 
Dimas García del Moral, vecino de 
Ciudad Real.

Visto el resultado obtenido en lá 
subasta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 1 al 5,660 de la carretera de Cá
diz a Málaga, provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Juan Fer
nández Ramiro, vecino de Málaga, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas do esta 
contrata por la cantidad de 184.000 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 185.621,50 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el De-- 
cano del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo dé un unes, a contar

de la fecha de la publicación en laí 
Gaceta de la presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para sui 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a V/ S. muchos años. Madrid, 26 dé 
Febrero de 1925.—El Director gene-* 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado dé̂  
Contabilidad, Ingeniero Jefe do 
Obras públicas de la provincia dej 
Cádiz y adjudicatario D. Juan Fer-;j 
nández Ramiro, vecino de Málaga.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de adoquinado; 
de la travesía de Jerez de la Fron-: 
lera, kilómetros 624,114 al 624,51 i % 
provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a.1 mejor postor D. Manuel Troi-: 
tiño Edreira, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos de-, 
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 122.730 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata de 137.907,18 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante' 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la Ga c e t a  de lá 
presente resolución.
• Lo que comunico a Y. S. para su 

conocimiento y efectos. Dios guarde, 
a Y. S. muchos años. Madrid, 26 de; 
Febrero de 1925.—El Director gene-' 
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Cádiz y  adjudicatario D. Manuel 
Troitiño Edreira, vecino de Madrid.

Visto él resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación con 
adoquinado de la travesía de Jerez 
la Frontera, kilómetros 623,142 $  
623,621 de la. carretera de Madrid | 
Cádiz, provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente el ser« 
vicio al mejor postor D. Manuel TroL 
tiño Edreira, vecino de Madrid, qué 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de-*, 
signados en el pliego de condicione^ 
particulares y económicas de esta con-: 
trata, por lá cantidad de 152.875 pe-* 
setas, siendo el presupuesto de con
trata de 171.801,79 pesetas, teniendd 
el adjudicatario que otorgar la eo-í 
rrespondiente escritura de contraté 
ante el Notario que designe el Deca-i 
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes a contar 
de la fecha de la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo qué comunicó a V. S. para su 
conocimiento . y efectos. Djos guarde 
a Y. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Febrero de 1925.—El Director gene
ral, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado do
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Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
} Obras públicas ds la provincia de 
I. Cádiz y adjudicatario D. Manuel 
/ Troitiño Edreira, vecino de Madrid.

i ...... _ »■—

; Visto el resultado obtenido ein la 
Subasta de las obras de reparación, de 
Explanación y firme de los kilómetros 
'40 ai 56 de la carretera de Jerez a 
Honda, provincia de Cádiz,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al ¡mejor postor D. Odón Nava
rro y R. de Vergel, vecino de Morón 
'de la Frontera, provincia de Sevilla, 
¡que se compromete a ejecutarlo con 
.Sujeción al proyecto y en los plazos 
:¡designados en el'pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta con
trata "por la cantidad de Í3J.0Ü0 x>e~ 
betas, siendo el presupuesto do con- 
jtraia de 159.118,60 pesetas, teniendo 
, p  adjudicatario que otorgar la corres
pondiente escritura de contrata ante 
¡el Notario que designe el Decano del 
lílolegío Notarial de Madrid dentro del 
|plazo de un mes, a contar de la fecha 
)¡de la publicación en la Gaceta de la 
presente, resolución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
jV. S. muchos anos. Madridl, 28 de Fe
brero de 1925.™-Ei Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de pagos- de este 
; Ministerio, Jefe del Negociado de 

Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
; públicas die la provincia dé Cádiz 

y adjudicatario D. Odón Navarro 
' y  R. de Vergel, vecino de Morón 
í do la Frontera. ■

Visto el resultado oblénidd en la 
Subasta dé las obras de reparación 
Úe explanación y firme de la ca
rretera de Cuesta del Espino a Má- 
iaga, kilómetros 24 al 29, provincia 
«de Córdoba,

Esta Dirección general lia tenido 
bien adjudicar definitivamente el 

Servicio al mejor postor D. Francfs- 
'6n Fernández García, vecino de Cór
doba, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
Ips plazos designados en el pliego 

condiciones particulares y eco- 
feómi.cas de esta contrata, por la 
tqantidad-de 3i.74¡8 pesetas, siendo 
M presupuesto de contrata de pe
lotas 41.446, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante 
;®. Notario que designe el Decano 
'del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo dé un mes, a eem- 
,|ar de la fecha de la publicación 
é »  la Gaceta «de la presente treso-. 
lución.

Lo que comunico a V. S. para su 
Conocimiento’ y efectos. Dios guar
de a V. S, muchos años. Madrid, 25 
ifo Febrero de 1925.— El Director 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado, 
de Contabilidad, Ingeniero; Jefe 

■ i de Obras públicas de la provin- 
> cia de Córdoba y adjudicatario 

D. Francisco Fernández García, 
vecino de Córdoba,

Visto el resultado obtenido en la 
¡subasta de las obras de reparación 
de explanación y firme de ios kiló
metros 61 ¡a 71 desda carretera de 
Andújar a Villanueva deíl Duque, 
provincia de Córdoba,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio ai mejor postor D. Francis
co Fernandez García, vecino de Cór
doba, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en 
los plazos designados en el pliego 
de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata, por la 
cantidad d«a 84.749 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pe
setas 106.579,66, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de . contrata ante 
e!l Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta  ¡de la presente reso
lución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1925.---El Director 
general, Faquineto,
Señores Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de Contabilidad, Ingeniero Jefe 
de Obras públicas cíe la provin- 

• cia de Córdoba v adjudicatario 
D. Francisco Fernández García,, 
yecino de Córdoba.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de pintura 
del puente sobre el Gcnil,. en el ki
lómetro 18 de la carretera, de Ru
te a Lo ja, provincia de Córdoba, 

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar' definitivamente el 
servicio al mejor postor, D. Juan 
Ruiz Rodríguez, vecino de Rute, pro
vincia de Córdoba, que se compro
mete a ejecutarlo con sujeción al 
proyecto y en los plazos designa
dos en el pliego de condiciones 
particulares y económicas dé esta con
trata, por la cantidad de 2.481 pesetas, 
siendo el presupuesta dé contrata de 
3.495,17 pesetas, teniendo el adju
dicatario* que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante 
ell Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a con
tar da la fecha dé la publicación: 
en la G ac e t a  dé la presente resolución.

Lo que comunico a V. B. para éu 
conocimiento y efecto a. Dios guar
de a Y . S. muchos a noa; Madrid, 25 
de Febrero dé 1925.— J£V Director 
general, Faquineto.
Señores Ordenador de Fagos de és

te Ministerio, Jefe daJ Negociado 
de Gontabilidad, Ingeniero SJ&fé 
de Obras públicas dfe la provin- 

’ cía fié Córdoba y adjudicatario^ 
IX Juan: Rui* Rodrigues, yecino 
¡de Ruta (Córdoba) *

 CAMINOS VECINALES
dose can lo propuesto por ésta

ción general, ha resuelto aprobar ios 
expedientes de declaración de utilidad 
pública de los caminos: vecinales si
guientes:

Vi.Uacierms, en su límite con Fe
ces de Cima, pasando por las inme
diaciones dé Muimenta enlace en lá 
Capilla de San Roque con la carretera 
de Verín a Braganza.

Arradigos a la carretera de Villa- 
castín a Vigo.

Camón ai pueblo de Cobas.
De la carretera de Carhallino a La-: 

lío a la feria del Tediado.
Cristos ende al arroyo del Porto. 
Ramaliosa al kilómetro 20 da la ca

rretera de Orense a Portugal,
Del kilómetro 561 de la carretera: 

de Villascastín a Vigo a la de Amoeíro.
De la. orilla del río Timo a la ca~. 

Tretera de Celanova a Filgueira.
De la carretera de Ginzo a Sabixee- 

do al proyectado por oi Municipio de 
Blancos.

Be la carretera de Barban ti fio :a 
Pontevedra a la provincial de Amoeiro.

Del de Alvar ellos a Pórtela de Ara-: 
do al de la carretera de Chaves a Vi-: 
deferre.

De Pórtela de Arado a la Tejera a lá 
carretera de Verín a Chaves.

De Sarda Eulalia a la carretera dé 
Ponferrada a Orense. .

De Villaníartín de Yaldeorras al 
puente de Patín en la carretera dé 
Poní errada a Orense.

De Porto de Yeguas al límite del 
Municipio con el de Cenlie.

Puente Mu as al camino vecinal dé 
San Amaro a Máside.

Del punto Arenal a la carretera pro
vincial de Ginzo a Sabueedo.

De. Eiras al límite del Ayuntamien
to de San Amaro con el de Carballino1. 

Requejo de Gron al de Rande a En-
trino. '

De íá carretera de Villacastm a 
Vmo ai Campo de la feria de. Barreans.

Del kilómetros 118 de la carretera; 
de Ponferrada a Orense a Montede-; 
rramo, ■ .. .oc>

De Montederrama al kilómetro 
de la carretera de P onf errada á
Orense. ,

De Outeiro Calvo a la carretera ae
Sevilla a Celanova. ^

De la parroquia de Parada qe Amoei
ro a. la parroquia de Santa Cruz de
Arrabal do,

El empalme  ̂a Ponte dos Frade&. 
Berrande al Salto del Caballo.
De la carretera provincial del Gtn 

nidal á la de Gudiña a Rante.
De Balbujar a la Resurrección. — 
Del kilómetro 575 de la carretera 

de Orense a Santiago al camino yecn* 
nal dé Om a Rovadura. ■

Pe Bus telo pa&é por los de Aséiidé 
ItieohelcL y Mantifio, •

De Sarapayo a Puente de Petín. . 
Lo que comunico a V. % para a.a 

cahacimíeuio y dem# £ m
guarde a V. Sk muúboa aSfiis. MaSrldr: 
1<5 da Marzo da 19^5^12 Director gen 
neraL Faquineto» , .
Señor m m m & w  « s »  da lá 
■ ala da Qfanaek

6. Mv el itoy O- g-X oenforojM^ 
ilesa con frapuMto por esta, pl-s 
ree®Wa genasP, ha rosueltó aprebsg
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l os expedientes de declaración  de u ti
lidad pública de los caminos pecina-, 
jes siguientes.
¡ Risco a SanctLSpjriíus.. 
f; Risco a Garlintos,
V Sanoti-Spíritus a enlazar con la ca
rretera de" Cabeza del Buey a Talarru- 

jhias en el sitio llamado de La Tiesa.
Gastilblanco al puente de hierro so

mbre el Guadiana en la carretera de 
{perrera del Duque a Talavera de ia 
.{Reina.

Del término de Cabeza del Buey en 
iOl sitio denominado Cerca dei Gordi- 
11o paso por la aldea El Helechal y 
[villa de Benquerencia a Piedra (fe ia 
[media. lengua a los pinos término de 
• ¡Casiuera.
■! Cabeza del Buey a Casiuera por AL 
jmorchón, atravesando la vía férrea 
[por el paso a nivel primero del Cas- 
lidio, siguiendo el camino del Hele- 

9 fehai, Nava y Bcriqu eré neta.
Cabeza del Buey a Monterrubio, por 

p! puerto de la Nava en dirección a 
los- M azuelos atravesando el ramal 

¿de. Almorchón a Bélmez por el paso a 
"•imvei del puente de Sen querencia.

Lo que comunico a Y. S. para su 
Jéo nocí miento y demás efectos. Dios 
¡guarde a Y. Si mu oh os años. Madrid, 
¡16 de Marzo de 19-25.—El Director ge- 
ineral, Faquineto.
Beñcir Gobernador civil de ia prcvirv 
:: cía de Badajos. .- ^

i '

r   ̂ — — - ;

,r. S. M. el Rey (q. D. g.),. eonformáite 
posó con ' lo propuesto por esta Di- 

.receión general, se ha servido apro
bar los expedientes de utilidad púbh- 
fea-de los caminos veef nales que a con
tinuación se expresan y sólo para los 

. ¡efectos que determina* la. ley de Ga~ 
toninos vecinales,: .
j Palacios de Benaver al kilómetro 
{jBi de la carretera de Burgos a Mete 
%ar do Eernamental,
{ Yillamiel de Muñó al de Albíílos a 
'iViüagonzalo Pedernales; y .
! D eba carretera de Quintana, Mar- 
ftíiv Galíndez a la estación de Calzada 
|de Bureba en término de Las Cante
aras, por Cascajares "de Bureba atra
vesando la carretera de Cabañas de 
‘{Virtus en el kilómetro 75 a la de Ma- 
ílrid  a Farncia kilómetro 292.

Lo que comunico a Y. S. para su 
Conocimiento y demás efectos. Dios 
{guarde a Y. S. mubhos años. Madrid. 
¡16 de Marzo de 1925.—El Director gfe- 
jneral, Faquineto,
iSeñor Gobernador civil de la provin- 
{ 'cia de Burgos.

1: S. M. el Rey (q. D. g.), confor-
vÉaándose .con lo propuesto por esta 
pireoción general, ha tenido a bien 
aprobar el expediente de declara-

t^ión de utilidad pública del camino 
eoinal de Magaña a Cigudosa, en 
sa provincia.
Lo que comunico a Y. S. para su 

¿Conocimiento y eil de los interesa- 
{®0¡s. Dio'S guárde a Y. S. muchos 
® |ío .s . Madrid, 18 de Marzo de 1925.

D irector geneirai, A. Faquineto. 
geñor Gobernador de la provincia 
¿ de Soria.

S. M. el Rey (q. D. g.}, confor
mándose con lo propuesto por esta * 
Dirección general, ha tenido a bien 
aprobar el expediente de declarac
ción de utilidad pública del camino 
vecinal de Puymogo a Puebla de 
Guzmán.

Lo que comunico a Y. S. para su 
qpnocimiento y el de los in teresa
dos. Dios guárde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 13 de Marzo de Í925. 
El Director general, A. Faquineto. 
Señor Gobernador de la provincia 

de Huelva.

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con ío propuesto: por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
aprobar el expediente de declara
ción de utilidad pública del camino 
vecinal de Piedratojada a (la esta
ción férrea de San Pedro, con un 
puente económico sobre el río Gá- 
ilego, en esa provincia.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y el de los in teresa
dos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Marzo de 1925. 
El Director general, A. Faquineto. 
Señor Gobernador de la provincia 

de-Zaragoza. :

S. M\ el Rey (q. B. g.)\ confor
mándose con lo propuesto por esta 
Dirección general, ha tenido a bien 
aprobar el expediente instruido a ' 
instancia del Ayuntamiento de 
Agudo (Ciudad Real) para la de-- ■ 
claración de utilidad publica de un 
camino vecinal que ^partiendo de 
Agudo termine en Tam urejo (Ba
dajoz).

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y el de los in teresa- 
doís. Dio'S guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Marzo de 1925. 
El Director general, A. Faquineto. 
Señor Gobernador de la provincia 

de Ciudad Real.

S. M. el Rey (q, D. g,.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc- 
ción general, se h-a servido aprobar 
los expedientes de. declaración de uti
lidad pública le los caminos vecinales 
que a continuación se* expresan, y sólo 
para los efectos que determina la ley 
de Caminos vecinales:

De las Salinas de Olmeda dle Jad-ra
que al kilómetro 11 de- la carretera 
de Atienz>a a la de ALcolea del Pinar 
a Paredes.

De Ribarredonda. a la carretera de 
Alcolea del Pinar a la estación de Ca
nales del Ducado; y

De Huertapelayo a la carretera de 
Alcolea del Pinar a Canales del Duca
do por Huertahernando. -

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
16 de Marzo de 1925.—El Director ge
neral, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guadalajara.

S. M. el Rey (q. D. g.), eonforarán-: 
dose con lo propuesto por esta Direo* 
ción general, ha tenido á bien decía-: 
rar do uTilidad pública los camino# 
vecinales siguientes, solicitados por 
los. Ayuntamientos, que se citan, de. esa 
provincia:

Del Ayuntamiento de Gotovas :
De Tenorio, en la carretera de Bar-; 

bantiño a Pontevedra a la Gesteara.
Del de la carretera de Puente Bor$ 

al limite a Carey a Santa María de 
Sacos, en la de Barbantiño a Pon te ven
drá.

De Viasion, en la carretera de Bar j • 
bantiño a Pontevedra, a Carbalio, ea 
la de Puente Bora ai límite.

De Famelga, en la carretera de» 
Puente Bora al límite al de Puente’ 
Gal délas a la misma carretera, por Bu- 
reía. ‘

De la Bra-ña, en la carretera do 
Puente Bora al límite al- camino d o ' 
Carey.

Del kilómetro 11 de la carretera de 
Puente Bora al límite a Lourenzos.

De Sacos, en la carretera de Bar
ban tiño a Pontevedra a Gorredoira.

De la igie-sia de San Lorenzo de Al
mo rrey a. la carretera de Puente ai li
mite; y

De la carretera de Barbantiño a, 
Pontevedra al lugar de Paradas, pa
rroquia de Tendrio.

Del Ayuntamiento de Portas, el do 
San Benito de Laníaño, eri la carrete- 
tera de Caldas a Yilariño; a Ando, orí 
la de Pontevedra a Villagareía.

Del Ayuntamiento de Moodariz (Bal
neario) los caminos siguientes:

De Pórtela a la parrquia de Monda
rte (Balneario).

Del kilómetro 4 de la carretera de 
Garrasqueira a Pazos de Borben a-1 cD 
lómetro 4, hectó metro i, del cami-uo 
provincial de Gándara a Troncoso; y 

De la carretera de Salvatierra a Ma
ce ira al barrio de San Pedro. ;

Del Ayuntamiento de Puente Gal- 1 
dietas los siguientes ,

De Puente Gaidelas a la carretera 
de Puente Bora al límite por Boreia.

De la parroquia de Justares a Ta- 
boadelo.

De Aneeo a la carretera de Pórtela 
a Fornelos, con puente sobre el O i la
yen.
. . De la carretera de Puente Gaidelas 
a Sotomayor, en Insúa a Chain.

De Caritel, en la carretera de Puen
te Poldras a  Pontevedra a la Iglesia. ' 

De la carretera de Puente Gaidelas' 
a Aguas Santas a Lagioso de Arriba 
y die Ahajo.

De la carretera do Puente Poldras 
a Pontevedra a Parade!a.

De la carretera de Puente Poldras 
a Pontevedra a Mirón; y

Do Puente Gaidelas á Gradín, por
la iglesia parroquial.

Y del Ayuntamiento de Yiilanueva 
de Árosa al camino de lloárela a la 
carretera de Yillagarcía a Pontevedra, 
por Andiar y Bayón.

De orden del señor Subsecretario 
lo digo a Y. S. para su conociimcnío. 
el de los interesados y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años, dn- 
■drid, 18 de Marzo de 192b.—EL Di
rector general, Faquineto.
Señor Gobernador civil de la prolan- 

cia de Pontevedra.
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DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

Anunciada por esta Dirección ge- 
neral, en la G a c e t a  d b  Ma d r id  del 
día 12 del corriente mes y  en el Ro- 
letín Oficial de la provincia de Md- 

daga del 14 de igual mes la subasta, 
de los aprovechamientos y ejecu
ción de las mejoras durante el ter
cer plan de Ha ordenación del grupo 
de montes denominado “Las Maja
das” , de Ronda, sito en término mu
nicipal de Cortes de la Frontera, 
de la Indicada provincia, qué ha
bía de celebrarse el 13 de Abril pró
ximo, por Reail orden de esta techa 
ha sido dispuesta la suspensión de 
dicha subasta, a petición del Ayun
tamiento dueño del grupo citado.

Madrid, 30 de Marzo de 1925.—i 
E l Director general, Jo,sé -Vicente 
Arrhe.

T R A B A J O ,  C O M E R C I O  E  
IN DUSTRIA.

ESCUELA CENTR AL D E  ING E N IE 
R08 I NDU8TRIALES 

Curso de 1924 a 1925.
e x á m e n e s  d e  in g r e s ó

Convocatoria.

Los exámenes de ingresó en e&la 
Escuela se verificarán en dos épo
cas, la primera en el mes de Mayo 
Y la segunda en el de Septiembre.

Los aspirantes deberán solicitar-. 
lo del .Sr. Director, durante los días 
lectivos del 1 al 20 de Abril, para 
los exámenes de Mayo, y del 15 a 
81 de Agosto para los de Septiem
bre, y horas de diez a doce.

En la solicitud, cuyo impreso se 
facilitará en la Escuela, el interesado 
expresará con claridad y  exactitud su 
nombre, apellidos paterno y  materno, 
naturaleza, edad, vecindad, domicilio 
en Madrid y asignaturas en que desee 
matricul árese.

A la misma acompañará la 'cédu
la personal del actual ejercicio y 

Ja certificación del acta de inscrip
ción de su. nacimiento en el Regis
tro civil o de bautismo en los ca
sos previstos por la ley, cuyo do
cumento deberá estar legitimado 
por ■■Notario público si ha sido ex

pedido dentro del territorio de la 
Audiencia de Madrid; en otro caso, 
será legalizado. ;

Los exámenes se verilearán  ari
to los Tribunales formados con 
Profesores de esta Escuela y serán 
sobre las asignaturas siguientes:'

Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Nociones de Física y Geología.
Dibujo de Adorno.
Dibujo lineal y lavado.
Idioma francés.
Idioma inglés o alemán.
Dichas asignaturas han dé ser 

aprobadas precisamente ante dichos 
Tribunales, verificándose llois exá
menes con estricta sujeción a las 
prescripciones del artículo 59 del 
Reglamentó vigente de esta Escuela 
de 6 de Agosto de 1907.

Madrid, 2 de Marzo de 1925.— El 
Director, José Morillo.

ENSEÑANZA n o  o f ic ia l

Curso académico de 1924~1925.
Convocatoria

La matricula de alumnos no ofi
ciales o libres de esta Escuela para 
el presente curso estará abierta to
dos los días lectivos, desde el 1.° a¡l 
15, inclusives,. del roes de Abril, y 
desde el día 15 al 31 de Agosto, y 
horas de diez a doce, en. la Secre
taría de la misma; la matrícula que 
se haga en él mes de Abril da de
recho a ¡Los exámenes ordinarios y 
extraordinarios y la hecha en el mes- 
de Agosto- solamente a los últimos.

Las instancias ¡se extenderán con 
arreglo a los impresos que se fa 
cilitarán al efecto y en ellas el 
alumno, bajo su firma, exprestará 
con claridad y exactitud, el nombre, 
apellidos paterno y materno, natu
raleza, edad, vecindad, domicilio en 
Madrid, número, clase y  fecha de la 
cédula personal del actuad ejercicio 
económico, asignatura o asignaturas 
en que desee matricularse.

Para conceder La matrícula qué 
se solicita es de absoluta necesidad 
que el alumno haya obtenido en 
ima Escuela de Industrias y con 
arreglo a los planes de estudio que 
se expresan en el artículo 24 del 
Real decreto de 16 de Diciembre de 
1910, el titulo de Perito en Las di
verjas especialidades; que haya

verificado el ingreso en ésta Escue
la o similares de Barcelona o B il
bao, con arréglo a los cuestionarios 
aprobados por Real decreto de fe 
cha 6 de Agosto de 1907, ampliado 
por Real orden de 26 de Febrero, 
de 1923, y justificar debidamente 
que tiene aprobadas en un Institu
to general y  técnico u otro Centro 
docente del Estado y con igual ex
tensión las asignaturas de Lengua' 
castellana, Geografía g e n ia l y de 
Europa, Geografía especial de Es-5 
paña, Historia de España e His-^ 
toria universal, o, por último, qué; 
haya aprobado en las expresadas] 
Escuelas de Ingenieros industria.-. ■ 
les Has asignaturas que, según el:, 
pian vigente de estudios, corres- ■' 
ponden al grupo anterior a.l de las] 
en que el alumno desea m atricu- 
liarse.

Todas es-tas circunstancias debe
rán justificarse, si ya no lo esfu- 
vieran, con La certificación del ac
ta de inscripción de su nacimiento; 
en e l'R egistro  civil, o de bautismo; 
en los casos previstos por las ¡le-, 
yes, debidamente legitimada, si es
tá expedida dentro del territorio dé 
la Audiencia de Madrid, y legaliza
da en los demás casos; con e¡i res!-, 
poctivo título de Perito, o; testimo- 
hJo notarial del m ism o," y con la 
certificación académica oficial dé 
estudios cuando haya de justifica^ 
la aprobación de .asigna turéis del| 
Bachillerato o de la carrera de In - 
geni ero industrial. * .

No se admitirá matrícula- algu
na sin que el ailumno acredite con1 
certificación facultativa, expedida 
precisamente en papel del timbré 
del Estado de clase octava, de una1 
pesetas, según dispone el párrafo] 
tercero deü artículo 194 de la ley 
del Timbre del Estado de 19 de Oc
tubre do 1920, publicada en la Ga-í 
ceta  d e  Ma d r id  de fecha 2 de No-;. 
viembre siguiente, de que ha sidoR 
vacunado o revacunado y en qué; 
fecha dentro del período de lo.s cin
co últimos años. ¿ .

Para ser examinado eií asignatu- 
ras de¡l primer curso es indispen
sable haber aprobado todas las dejl 
ingreso o ser Perito, y  para las del¡ 
segundo y las del siguiente haber] 
aprobado. Has de los cursos ante
riores. ’

Madrid, 2 dé Marzo de 1925.— Eí 
Director, José Morillo;
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